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El cambio y la incertidumbre presiden nuestras vidas. O tal vez sea la capacidad
de adaptación la realmente protagonista. A veces los cambios ocurren de una forma
contraria a nuestros intereses y otras de modo más favorable a los mismos. En los
últimos meses hemos podido ver como acontecimientos diversos han influido en
nuestra economía de forma poco predecible tan sólo poco tiempo antes. El primero
de ellos ha sido la inestabilidad acaecida en el país heleno y la crisis que se pro-
dujo por la falta de apoyo a la propuesta realizada al Parlamento por el anterior pri-
mer ministro Samarás para que Stavros Dimas presidiera el país. Este hecho abrió
la puerta a un cambio en las relaciones entre Grecia y la Unión Europea en función
de los resultados de las últimas elecciones. Conocida esta noticia hubo un repunte
en la prima de riesgo de varios países europeos. Otra de las noticias estrella de los
últimos tiempos ha sido el cambio de tendencia en el precio del petróleo. A media-
dos del mes de enero del año dos mil catorce la cotización del barril de Brent su-
peraba los ciento siete euros y en las mismas fechas de este año el precio estaba
entorno a los cincuenta dólares. Estos datos suponen una caída del cincuenta y
tres por ciento en el precio del crudo. ¿Algún avezado gurú de la economía ha sido
capaz de adivinar (que no predecir) un abaratamiento en el precio del crudo seme-
jante? No. He de decir, al igual que Isaac Asimov, que “la suerte favorece sólo a la
mente preparada”, en este caso al país preparado. Es obvio que a países energéti-
camente dependientes como el nuestro esta carambola geopolítica nos puede re-
portar crecimientos en el PIB que ayuden a la mejora sustancial de nuestra
economía. Y por último, el mazazo que recientemente se produjo en París en forma
de atentado contra la libertad y los valores de Occidente: el atentado contra la re-
vista satírica “Charlie Hebdo”, famosa por publicar caricaturas del profeta Mahoma,
en el que murieron 12 personas, y la posterior toma de rehenes con otros cuatro fa-
llecidos. Este acto propició una postura común de nuestros líderes políticos y so-
ciales frente un ataque indiscriminado a nuestra forma de vida. Todos estos
acontecimientos en muy poco tiempo. Creo que es imprescindible tener la sufi-
ciente capacidad de reacción para adaptarse casi diariamente a las realidades que
nos impone el ritmo frenético actual.

Carlos Alonso

de Linaje García

Director

Brentless
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1. Los límites al crecimiento

El crecimiento ha vuelto a la economía
española y ésta es una buena noticia. Sin
embargo, la crisis en que se halla in-
mersa no es una crisis cualquiera. Una
comparación con accidentes cíclicos pre-
vios, como el de comienzos de los no-
venta, apenas tiene sentido, por lo que

es poco procedente. Incluso al lado de la
actual resulta desvaída la misma crisis
del petróleo que se prolongó un decenio.

Por una parte, la profundidad de los des-
equilibrios en los que se adentró la eco-
nomía en la expansión y los primeros
tiempos de la crisis era particularmente
intensa. Por otra, se arrastran un con-
junto de deficiencias estructurales que
hacen más difícil siempre el crecimiento,
pero se convierten en dramáticas en las
crisis. Finalmente, los instrumentos para
corregir los desequilibrios a disposición
de las autoridades españolas, son hoy
muy limitados, después de la adopción
del euro y la descentralización del gasto. 

Es importante dejar claro que con estas
limitaciones no es posible que la recupe-
ración sea vertiginosa, ni esté exenta de
dificultades y ocasionales contratiem-
pos. Presentar la realidad con olvido de
estas premisas conducirá necesaria-
mente a una frustración colectiva, te-
rreno abonado para populismos de toda
especie. Es preciso partir de un diag-
nóstico realista, contener el optimismo
cuando lleguen buenas noticias y resis-
tir el derrotismo cuando sean negativas.
Pero sobre todo no dejar de hacer los
muchos deberes que hay pendientes.

Veamos en primer término el estado de la
cuestión en relación con los pasados des-
equilibrios, que todavía representan hoy
un problema para la economía española y
limitan su crecimiento potencial. Tres son
tales problemas: un capital inmenso esca-
samente productivo, para el que apenas
hay compradores, un endeudamiento ex-
cesivo con quienes desde el exterior finan-
ciaron aquellas inversiones y un sistema
financiero dañado en sus cuentas por su
intermediación en tales operaciones.
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y sus amenazas
La economía española vuelve a crecer. Pero la salida definitiva de la crisis sólo
se habrá producido cuando se consiga una mejora significativa del desempleo
y superar la fragilidad financiera. Y ello exige superar algunos problemas
derivados de los años del crecimiento, eliminar deficiencias estructurales de la
economía española y conjurar significativos riesgos políticos.

José Luis García Delgado (izq.)
José María Serrano Sanz (dcha.)
Catedráticos de Economía Aplicada de la Real
Academia de Ciencias Morales y Políticas.
Miembros del Círculo Cívico de Opinión.

Veamos en primer término el estado de la cuestión en
relación con los pasados desequilibrios, que todavía re-
presentan hoy un problema para la economía española y
limitan su crecimiento potencial. Tres son tales proble-
mas: un capital inmenso escasamente productivo, para
el que apenas hay compradores, un endeudamiento ex-
cesivo con quienes desde el exterior financiaron aque-
llas inversiones y un sistema financiero dañado en sus
cuentas por su intermediación en tales operaciones.



El capital producto de aquellos excesos
está materializado en un gigantesco
stock de viviendas inútiles y una multi-
tud de infraestructuras públicas con ba-
jísimos índices de ocupación. Unos y
otros son símbolos de una etapa de exce-
sos y despilfarro, que además han sido,
en numerosas ocasiones, vehículos de
corrupción. Que la iniciativa privada se
equivocase a lo grande en sus previsio-
nes sobre las necesidades de viviendas
es lamentable y no habría tenido trascen-
dencia sin los errores de una parte signi-
ficativa del sistema financiero. Ahora
bien, que los políticos se pusiesen a
construir desaforadamente autopistas sin
coches, vías de tren sin pasajeros, mu-
seos sin obras ni visitantes, en pleno
auge de la construcción privada, dice
poco de su sensatez y de los controles a
los que han estado sometidos. 

Toda esa inversión hay que pagarla, aun-
que de ella no se extraigan rendimientos
y no haya compradores. Tiene que ha-
cerlo la economía española en su con-
junto, dedicando recursos que sin esas
obligaciones podrían ir destinados a con-
seguir un mayor crecimiento. Además,
tales elecciones han tenido un elevado
coste de oportunidad. Se han destinado
recursos a inversiones que ni son produc-
tivas, ni ayudan a “cambiar el modelo”,
ni apenas mejoran el bienestar. El creci-
miento potencial será menor hasta que
se hayan absorbido semejantes excesos.

El segundo lastre para crecer más in-
tensa y continuadamente es otra conse-
cuencia de lo ocurrido en los años de la
expansión: el endeudamiento exterior.
De acuerdo con los datos más recientes
del Fondo Monetario Internacional, Es-
paña continúa siendo el país más en-
deudado externamente del mundo en
proporción a su tamaño y el segundo en
términos absolutos, tras Estados Unidos.
Los trece años consecutivos en que Es-
paña tuvo necesidad de financiación ex-
terior, entre 1999 y 2012, dejaron esa
profunda huella. 

Una posición financiera internacional tan
negativa limita el crecimiento potencial
por dos vías. De una parte, obliga a unos
pagos periódicos fuertes al exterior en
concepto de intereses y amortizaciones,

que detraen ahorro nacional reduciendo
la demanda. De otra, convierte a una
economía en muy vulnerable ante cual-
quier perturbación financiera exterior.
Especialmente una economía que no dis-
pone de política monetaria y no puede
devaluar. De manera que la incertidum-
bre pasa a ser un rasgo permanente de
ese país o, dicho de otra manera, su di-
ficultad para generar confianza se con-
vierte en un freno a la inversión y el cre-
cimiento.

El tercero de los problemas derivados de
los excesos de los años de expansión es
que hizo entrar en una profunda crisis a
una parte significativa del sistema fi-

nanciero español. Y no cabe olvidar que
el sistema financiero es una institución
vital para una economía moderna. Fue-
ron algunos bancos, pero sobre todo mu-
chas cajas de ahorro, quienes se encar-
garon de canalizar el ahorro exterior
hacia la inversión en el sector de la cons-
trucción. La crisis financiera internacio-
nal cortó ese flujo y les creó a ciertas en-
tidades españolas dificultades de liquidez,
porque las renegociaciones se hicieron di-
fíciles y los plazos apremiaban. Cuando la
construcción se desplomó, las garantías
perdieron todo su valor y apareció, adicio-
nalmente, un serio problema de solvencia
para quienes más se habían comprome-
tido en el sector.

La política inicial del Banco de España,
completamente equivocada con su obse-
sión por el tamaño de las entidades, hizo
a éstas ensimismarse durante largo
tiempo, estudiándose las unas a las
otras, sin contribuir a solucionar los pro-
blemas de fondo. Afortunadamente, en
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Toda esa inversión hay que pagarla, aunque de ella no
se extraigan rendimientos y no haya compradores.
Tiene que hacerlo la economía española en su con-
junto, dedicando recursos que sin esas obligaciones
podrían ir destinados a conseguir un mayor creci-
miento. Además, tales elecciones han tenido un ele-
vado coste de oportunidad. Se han destinado recursos
a inversiones que ni son productivas, ni ayudan a
“cambiar el modelo”, ni apenas mejoran el bienestar.
El crecimiento potencial será menor hasta que se
hayan absorbido semejantes excesos.



este terreno el papel del Banco Central
Europeo fue impecable, de la mano de
Draghi, a partir de finales de 2011,
cuando comenzaron las subastas a tres
años que solucionaron los problemas de
liquidez. En 2012 la ayuda para la re-
conversión bancaria española fue otro
hito bien resuelto. Gracias a ello el sis-
tema financiero español se encuentra a
finales de 2014 en excelentes condicio-
nes en términos comparados, como han
demostrado las pruebas del Banco Cen-
tral Europeo.

De los tres problemas heredados, el ban-
cario es el que se halla mejor encau-
zado. Es cierto que se ha sufrido una se-
vera restricción al crédito durante estos
años, por la necesidad que tenían las
entidades de reducir el tamaño de su
balance, pero esto parece haber llegado
a su fin.

No todos los problemas actuales provie-
nen de la mala gestión del crecimiento.
Algunos tenían más largo recorrido, y se
les puede considerar crónicos o estructu-
rales. En particular, resultan significati-
vos tres, cuya corrección estimamos ur-
gente: una estructura sectorial
desequilibrada, un tamaño medio de las
empresas demasiado reducido y un mer-
cado de trabajo con agudas carencias.

Desde mediados de los años ochenta se
viene produciendo una pérdida de peso
sistemática de la industria en la econo-
mía española. La tendencia no cambió
en la expansión, ni lo ha hecho en la cri-
sis actual. En 1985 la industria suponía
el 24,5% del PIB español, en 2013 ape-
nas el 17,5. La industria tiene una ele-

vada productividad, es la base de la ba-
lanza comercial y necesita un saber
hacer que es difícil de recuperar cuando

se pierde tejido productivo. Con un sec-
tor industrial de reducidas dimensiones
es difícil que la demanda externa sea un
motor poderoso para el crecimiento eco-
nómico nacional y un despertar de la de-
manda interna puede filtrarse fácilmente
hacia las importaciones de mercancías
sin beneficiar al empleo o la economía
nacional. Además la industria es un po-
deroso arrastre para los servicios a em-
presas, que son la parte más dinámica
del sector terciario. De manera que urge
un plan serio para recuperar tejido indus-
trial, si se quiere tener músculo para el
crecimiento.

Un segundo problema con el que está
tropezando una recuperación basada en
la demanda externa es el reducido ta-
maño medio de la empresa española.
Los mercados cercanos, los europeos,
tienen crecimientos de la demanda redu-
cidos y así van a seguir durante años,
mientras los más dinámicos son lejanos.
Vender en ellos requiere empresas de
elevada dimensión, debido a los costes
fijos que tiene acceder a mercados remo-
tos de culturas singulares. Por otro lado,
las exportaciones en un mundo con fuer-
tes niveles de competencia exige pro-
ductos con tecnología sofisticada y tam-
bién eso está más al alcance de las
empresas de mayor tamaño.

Con todo, el problema estructural más
grave que padece la economía española,
es la malformación de su mercado de
trabajo. Su incapacidad para ajustarse
en los tiempos de expansión y su desme-
surada reacción negativa ante las rece-
siones, parecen condenar a la economía
española a una tasa de desempleo per-
manentemente desproporcionada en el
conjunto de las economías avanzadas.
El 8% de desempleo en 2007, antes del
comienzo de la crisis, es tan intolerable
como el 24% de 2014.

Una Tasa de desempleo no aceleradora
de inflación, es decir, lo que se podría
considerar el desempleo de equilibrio,
que muchos estudios sitúan alrededor
del 15%, es la muestra más elocuente
de que las reglas del mercado de trabajo
deben ser cambiadas radicalmente y con
urgencia. Reglas inadecuadas y deficien-
cias en la formación de la mano de obra,
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Con todo, el problema estructural más grave que padece
la economía española, es la malformación de su mercado
de trabajo. Su incapacidad para ajustarse en los tiempos
de expansión y su desmesurada reacción negativa ante las
recesiones, parecen condenar a la economía española a
una tasa de desempleo permanentemente desproporcio-
nada en el conjunto de las economías avanzadas. El 8%
de desempleo en 2007, antes del comienzo de la crisis,
es tan intolerable como el 24% de 2014. 
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están en la raíz de un problema que ya
es crónico, pero cuya solución no ad-
mite demora porque corroe la conviven-
cia y el futuro.

2. Amenazas sobre el crecimiento

Una economía extremadamente endeu-
dada con el exterior, necesita imperiosa-
mente ofrecer signos de estabilidad insti-
tucional. Sobre todo si una parte
significativa de esa deuda vence a corto
plazo. De acuerdo con las cifras más re-
cientes del Banco de España, la deuda fi-
nanciera externa bruta está en el 155%
del PIB y una tercera parte de ella –es de-
cir, la mitad del PIB de un año- es deuda
a corto. Es materialmente imposible amor-
tizarla en sus plazos y, en consecuencia,
es preciso refinanciarla periódicamente
para hacer llevaderos los pagos.

La refinanciación exige eliminar en los
acreedores y en los potenciales prestata-
rios, cualquier sombra de duda sobre la
futura capacidad de pago. Y nada crea
tanta incertidumbre como la inestabili-
dad institucional.

España se enfrenta a dos focos que tie-
nen un enorme potencial de provocar in-
estabilidad: la desafección de los ciuda-
danos hacia muchas instituciones
colectivas y el desafío secesionista en
Cataluña. Una evolución negativa de
cualquiera de ellos puede dar al traste
con las posibilidades de recuperación
económica. 

El Ministerio de Economía ha calculado
recientemente que cada aumento del tipo
de interés de 100 puntos básicos resta al
crecimiento de la economía española un
0,6%. Si consideramos que un escenario
institucional adverso haría subir la prima
de riesgo muy significativamente, es fácil
deducir que los costes, en términos de
crecimiento económico, serían casi inso-
portables. También reduciría el creci-
miento una situación de difícil gobernabi-
lidad, si el mapa político se fragmentase
en exceso, entrasen con fuerza en el esce-
nario institucional grupos antisistema o
el desafío secesionista se hiciese crónico.
Si en otro tiempo se pudo decir que la cri-
sis económica podía derivar en un pro-
blema para la estabilidad política, hoy es

la inestabilidad política la que se ha con-
vertido en un problema para la recupera-
ción de la economía.

3. Ante 2015

Frente a este cúmulo de cuestiones pen-
dientes no cabe la inacción. Es cierto
que se ha conseguido el equilibrio ex-
terno, por medio de una difícil devalua-
ción interior, y eso proporciona la base
para un crecimiento sano. Pasar en unos
pocos años de necesitar que el resto del

mundo nos financie un 10% del PIB, a
tener capacidad de financiación, sin po-
der devaluar, ha sido un éxito, pero tam-
bién ha necesitado un gran sacrificio co-
lectivo. Sostener el superávit en 2014,
por segundo año consecutivo, muestra la
solidez del ajuste. Es importante tener
conciencia de la dificultad y la trascen-
dencia de lo logrado.

Pero la sociedad no percibirá las bonda-
des del ajuste macroeconómico, si éste
no va seguido por un crecimiento intenso
y continuado, que reduzca apreciable-
mente el desempleo. Y esa recuperación,
que aleje definitivamente el fantasma
de la recesión de balance y la vía japo-
nesa al estancamiento, requiere políticas
activas, cohesión social y compromiso
colectivo. Para conseguirla es preciso
transitar sin demora por la senda de un
reformismo exigente y explicarlo de ma-
nera infatigable.
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El Ministerio de Economía ha calculado recientemente
que cada aumento del tipo de interés de 100 puntos
básicos resta al crecimiento de la economía española
un 0,6%. Si consideramos que un escenario institu-
cional adverso haría subir la prima de riesgo muy sig-
nificativamente, es fácil deducir que los costes, en
términos de crecimiento económico, serían casi inso-
portables. También reduciría el crecimiento una situa-
ción de difícil gobernabilidad, si el mapa político se
fragmentase en exceso, entrasen con fuerza en el es-
cenario institucional grupos antisistema o el desafío
secesionista se hiciese crónico. Si en otro tiempo se
pudo decir que la crisis económica podía derivar en un
problema para la estabilidad política, hoy es la inesta-
bilidad política la que se ha convertido en un pro-
blema para la recuperación de la economía.



Todas las crisis económicas, cuando se con-
vierten en depresión, plantean un primer
problema capital: el desempleo producido
fruto, entre otras cosas, de la destrucción de
grandes áreas de tejido empresarial. Con
ello nos encontramos ante la herencia de-
jada en forma de grandes bolsas de perso-
nas fuera del mercado laboral, todo ello
unido a importantes riesgos de exclusión so-
cial y fuertes migraciones de población de
gran valor y capital humano. En el caso es-
pañol, la cuestión es especialmente grave al
contrastar, por un lado, las cifras desorbita-
das de paro alcanzadas, sólo comparables
en entornos de tercer mundo, con su com-
posición, población joven con fuertes dosis
de cualificación técnica. Que la depresión
sufrida (2008-2014) haya tenido estas de-
vastadoras consecuencias se explica por
unos cuantos factores inherentes al mo-
delo económico español vividos en la pri-

mera década de este siglo XXI, entre los que
cabe destacar nuestra idiosincrática pobla-
ción empresarial basada de forma abruma-
dora, por muy importante y sonadas que
sean determinadas empresa nacionales, en
la pequeña y muy pequeña empresa. Ello
acaba explicando tanto las pérdidas de
puestos de trabajo cómo las soluciones de
extrema necesidad de una parte de la eco-
nomía sumergida.

A partir de aquí, hay que preguntarse cómo
esa parte de la geografía empresarial espa-
ñola puede ser reactivada, y seguramente
mejorada, para que de su recuperación se
obtengan beneficios directos en la creación
de puestos de trabajo. Obsérvese que este
es un fenómeno que ya estamos viviendo en
los últimos meses atendiendo a las estadís-
ticas de reducción de paro, lo cual ha pro-
ducido en la tribu de los economistas una
cierta perplejidad por aquello de que otras
economías, más y mejor estudiadas que la
nuestra, proponen crecimientos económicos
muy por encima de los que estamos vi-
viendo nosotros para que ello se traduzca en
más empleo. En nuestro mundo es posible
aumentar la oferta de trabajo sin inflación,
sin grandes tasas de crecimiento, en ningún
caso en ese referente 3% sobre el PIB, y sin
contar con el sector público como genera-
dor del mismo. ¿Por qué?

Una parte importante de las respuestas se
encuentran probablemente en esa posición
idiosincrática del empresariado español,
mucho más llamativa si cabe si unimos al
colectivo a los denominados, en el argot de
la Seguridad Social, empresarios autóno-
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mos. Si ahora nos fijamos en las estadísti-
cas resulta que a un colectivo de más de
1,6 millones de los mismos hay que añadir
aquellas empresas consideradas como mi-
croempresas, nueve o menos trabajadores,
es decir 1,3 millones de empresas, que
puede seguir siendo mayor cuando incor-
poramos el papel que las pequeñas y me-
dianas empresas juegan en el empleo
(concentran el 61,6% del total),  del o que
podemos inferir, sin demasiado esfuerzo,
que lo que les pase a ellos es determinante
para saber qué sucederá con el empleo en
los próximos e inmediatos 2015 y 2016.

Y en este sentido, una pieza determinante
en el crecimiento de este multitudinario
mundo de pequeñas empresas es el crédito
que puedan conseguir y a qué precio. La
tarea no es fácil porque partimos de un
nivel de crédito dudoso, cuando no moroso
o incluso insolvente, considerablemente
alto, siendo este segmento empresarial aún
considerado como de alto riesgo a la hora
de su clasificación crediticia. De hecho no
es casualidad, como nos dice el Banco de
España en el Boletín Económico de febrero,
que el coste de los préstamos menores a 1
millón de euros, es decir prácticamente
todos a los que acceden las microempre-
sas, son el doble de caros que si hablamos
de los de más de 1 millón, exactamente de
hasta el 5,2% frente al 2,8%, y ello se
agrava si se tiene en cuenta que estas mag-
nitudes están ubicadas en segmentos y pro-
medios. De hecho, la realidad nos dice que
dicho coste diferencial puede ser, y de
hecho es, muy superior. (ver gráficos)

Cuando nos seguimos moviendo por este
paisaje del crédito, las razones cuantitativas
también son motivo de resalte, y al des-
censo generalizado sufrido hasta práctica-
mente el tercer trimestre del2014 hay que
sumar la fuerte discriminación que han su-

frido en negativo este tramo de las peque-
ñas empresas, y aquí nuevamente el trabajo
de nuestro banco central nos ilustra conve-
nientemente. 

No todo es necesariamente malo. Quizás,
algunas de las restricciones que ha im-
puesto la reducción del crédito han incor-
porado variables de sostenibilidad en las
muy pequeñas empresas al obligarles a un
fuerte desapalancamiento, y esto es espe-
cialmente verdad en aquellos casos en los
que el endeudamiento venía derivado por
fuertes inversiones en inmovilizado mate-
rial no necesariamente productivas (edifi-
cios propios de oficinas y otros). Sin
embargo, mientras no solucionemos los pé-
simos mecanismos de funcionamiento del
capital circulante, es decir, las moras en el
circuito de cobro de clientes que se trasla-
dan al pago de proveedores, para los muy
pequeños seguirá siendo difícil desapalan-
car su actividad económica.

La reestructuración del sector bancario
español propone nuevas rutas en esa ge-
ografía del crédito y esperemos que del
proceso competitivo que ahora se está
visibilizando aparezca una combinación
más afortunada entre el incremento del
negocio bancario, esa mejora de la con-
cesión del crédito, con la aplicación del
mismo. El cambio de paradigma en las
familias españolas respecto de propie-
dad y vivienda seguramente también
será un factor de ayuda a este proceso,
en la medida en que el ahorro de las
mismas podrá canalizarse hacia las in-
versiones productivas.Todo ello, y en
este recorrido de vuelapluma, nos lleva a
seguir defendiendo una política expan-
siva del crédito como probablemente
principal factor de crecimiento econó-
mico en este cortísimo plazo relevante
del que nos estamos ocupando.
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El cambio de tendencia en el ritmo de la economía –que según todos los
indicadores macroeconómicos parece estarse produciendo– ha propiciado el
análisis y el debate con el objeto de dar cuenta de nuestro futuro inmediato
ante este punto de inflexión. En este número de la revista entrevistamos al
economista Ramón Adell, quien nos hablará de la actual coyuntura
económica aportando su gran experiencia como analista financiero. 

Ramón Adell es doctor en Ciencias Económicas y Empresariales, licenciado en
Derecho y catedrático de Economía Financiera y Contabilidad de la
Universidad de Barcelona. Entre sus diversos cargos destacan los de consejero
independiente de Gas Natural Fenosa, Grupo Taurus e Intermas Nets. Es
además presidente de la Societat d´Estudis Econòmics y vicepresidente de la
patronal catalana Foment del Treball. Profesionalmente, Ramón Adell ha
desarrollado su carrera en el terreno de la consultoría y la auditoría, y es
también autor de varios libros y numerosos artículos especializados.
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El pasado mes de enero la gran noticia

económica de la que se hacían eco los

medios era que la banca española supe-

raba las exigencias impuestas por el

Banco Central Europeo. ¿Cuáles han

sido los peores errores del sistema ban-

cario español y en qué medida han sido

un reflejo de un desajuste financiero a ni-

vel europeo y mundial?

El sector financiero europeo ha salido re-
forzado de la crisis económica, pero
hace falta tiempo para recuperar la con-
fianza de los ciudadanos. Los escándalos
financieros y la cultura de la avaricia ha
socavado la credibilidad del sector, que
se convirtió en una fuente de inestabili-
dad para la economía durante la crisis.

La nueva regulación intenta evitar el apa-
lancamiento excesivo y las burbujas finan-
cieras que llevaron a muchas entidades
a situaciones de insolvencia. Pero es in-
justa la generalización que socialmente
se está haciendo. No todos los Bancos lo
hicieron mal. Y sería importante y adecua-
do discriminar los juicios.

En este sentido, parece ser que la ban-

ca no necesita “esfuerzos adicionales”, sin

embargo el coste del saneamiento banca-

rio ha sido de 40.000 millones perdidos

y 57.000 empleos menos. Económica-

mente hablando, ¿por qué ha merecido la

pena? ¿Es este un dinero irrecuperable

para el erario público?

Habrá merecido la pena si la mayor ca-
pitalización exigida a los Bancos, en
cantidad y calidad, y la existencia de “col-
chones” de liquidez suficientes que ac-
túen de forma anti-cíclica respecto a la
evolución de los mercados, consiguen que
no volvamos a vivir situaciones límite en
el sector. En cuanto al saneamiento, se
trata de préstamos que habrá que devol-
ver, a mayor o menor plazo.

De todas maneras, la crisis deja una gran
lección que la historia demuestra que a lo
peor no sabremos aprender. Y es que des-
de el mundo financiero muchas veces no
se quiere hacer preguntas morales sobre la
crisis. Y hay que hacerlas. En el fondo, la
crisis se genera en el corazón del capita-
lismo financiero, en la City y en Wall Stre-
et. Y su origen es la borrachera económi-

ca del mundo anglosajón que ha ce que ol-
viden los mínimos valores de prudencia, de
sensatez, de control… En la crisis de 2008,
hay mucho más que los “animal spirits” de
los que hablaba Keynes.

La crisis evidenció un grave fallo en las
reglas y en las instituciones, y la quiebra
de los valores que legitiman socialmen-
te el capitalismo: la prudencia de los ban-
queros, la buena fe, la confianza, la jus-
ticia… En el fondo, esa debe ser la gran
lección. Tenemos que volver a buscar ver-
dades insobornables, cada uno en su ám-
bito, que nos den un escenario de con-
fianza. Hemos perdido la perspectiva de
lo que está bien y de lo que no está bien,
y hay que recuperarla.

Si en efecto disponemos ya de una ban-

ca sana y fuerte, ¿por qué las concesio-

nes de crédito siguen siendo muy tímidas

para pymes, micropymes y familias?

El sector financiero es vital para el des-
arrollo económico. La transformación del
ahorro en inversión es una de las claves
del crecimiento y hay que conseguir que
la rueda vuelva a girar. La crisis ha deja-
do a muchas empresas —sobre todo a las
PYMES— en una situación en la que di-
fícilmente superan los niveles de riesgo
de un sector financiero que, a la vez, ex-
trema su control sobre las operaciones.
Pero se está notando una mejoría.

Empresas y familias están reduciendo su
endeudamiento, lo que favorecerá la ge-
neración de nuevas operaciones. Será un
proceso lento, pero hemos superado el
cambio de tendencia. En esta situación
complicada, hay que pedir a los Bancos
que vuelvan a tomar en consideración las
actitudes y las personas en el momento
de evaluar un crédito.

La calificación del riesgo bancario no pue-
de dejarse en manos de un programa in-
formático. Conocer al cliente y su entor-
no constituye una antigua práctica ban-
caria que hay que recuperar.

Un poco cambiando de tema, en el entor-

no económico actual, los términos trans-

parencia, control interno y responsabili-

dad social corporativa se han convertido

en habituales para los directivos de las
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empresas españolas. ¿En qué punto,

dentro del proceso de modernización, se

encuentran nuestras empresas a nivel

mundial?

Nuestra empresas y nuestros directivos
juegan en la primera división mundial. Los
procesos de transparencia y control inter-
no, en gran parte animados por nuevas re-
gulaciones, se afianzan. En cuanto a la
responsabilidad social corporativa, creo
que hay que hacer un esfuerzo para que
no solamente sea un discurso válido en
época de bonanza. La mejor política de
responsabilidad corporativa la han hecho
aquellas empresas que han pactado los
ajustes y decisiones necesarias para su-
perar la tormenta manteniendo los pues-
tos de trabajo, aunque haya sido con im-
portantes sacrificios compartidos.

España y Alemania son los países de la

zona euro donde las exportaciones han

crecido más desde el año 2000. Sin em-

bargo, crecer es un término relativo. ¿En

términos absolutos cuál es el peso exte-

rior de las empresas españolas?

España se ha convertido en los últimos
años en uno de los principales exportado-
res de la Unión Europea. La exportación
ha pasado de suponer el 26 % del PIB an-

tes de la crisis al 35 % actual. A veces,
al hablar de exportación se piensa sola-
mente en las grandes compañías, y esa es
una falsa percepción. Nuestro tejido em-
presarial está lleno de PYMES que traba-
jan para encontrar su hueco en los mer-
cado exteriores con un trabajo que no es
fácil, y que requiere grandes dosis de
constancia y esfuerzo.

En este sentido, según datos del Institu-

to de Estudios Económicos, existen en

nuestro país más de 150.000 empresas

exportadoras con el reto de aumentar el

ratio de influencia de nuestra economía

en el entorno exterior. ¿Qué retos concre-

tos son esos?, ¿cuáles podrían ser los prin-

cipales obstáculos que se encuentren en

ese camino?

Una empresa internacionalizada es, por
lo general, una empresa más eficiente, de
mayor tamaño, que realiza más operacio-
nes de inversión y suele estar en mejor po-
sición financiera que las que operan ex-
clusivamente en el ámbito doméstico. En
términos agregados, una economía inter-
nacionalizada es siempre una economía
más competitiva.

Sin embargo, a pesar de este repunte eco-

nómico, la inversión extranjera en Espa-

ña  se ha ralentizado respecto de 2013.

¿Cuáles cree que han podido ser los prin-

cipales motivos?

El dinero es cobarde por definición.
Huye de la incertidumbre. Y los últimos
años no han sido fáciles. Hay que recor-
dar que España estuvo a punto de ser
“rescatada” y durante unos meses nues-
tra economía estuvo a un paso de caer en
un “default” que hubiera sido difícil de
superar. Las medidas tomadas en nues-
tra economía globalmente han funciona-
do y el cambio de percepción desde el ex-
terior es notable. En muchas ocasiones,
se confía más en España desde el exte-
rior que desde aquí. Sin caer en la auto-
complacencia, que sería la peor de las
trampas, sería bueno un cierto grado de
autoestima que pusiese en valor los ac-
tivos de nuestro país.

Nuestra economía tiene elementos para
generar confianza internacional. Hemos
de avanzar en dar a los potenciales inver-
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sores la seguridad jurídica y la estabili-
dad institucional que demandan. Y eso re-
quiere pacto y acuerdos políticos en las
grandes cuestiones nacionales, que vayan
más allá de una legislatura.

Según todas las predicciones, la econo-

mía española crecerá en 2015 y 2016 en

tasas cercanas al 3 %, ¿Cuáles cree que

serán los sectores en los que se más se

notará este crecimiento?

Creo que la recuperación ha venido para
quedarse. Viviremos una mejora genera-
lizada en todos los sectores, con algunos
factores adicionales que permitirán cre-
cimientos algo superiores a los previstos:
la reducción del precio del petróleo, las
nuevas inyecciones de liquidez del BCE,
el cambio incipiente del sector de la cons-
trucción y el impulso derivado de la re-
forma fiscal, que debe percibirse en una
mejora paulatina del consumo interno.

Por último, de economista a economistas,

¿cuál cree que ha sido el papel que han te-

nido los economistas, tan ampliamente

consultados, desde el inicio de la crisis has-

ta estos momentos de continuos cambios?

Galbraith decía que los economistas so-
mos profetas del pasado. Y es cierto.
Cuando los ciclos económicos nos ense-

ñan su peor cara, nos damos cuenta de
que la economía no es todavía una cien-
cia cierta y predecible.

Además, la tecnología y las comunicacio-
nes han cambiado las reglas de juego.
Todo es inmediato. En ese escenario, los
economistas hemos creado a veces com-
plejas soluciones matemáticas para pro-
blemas teóricos que poco tienen que ver
con los problemas reales. Luchemos con-
tra la complejidad. La complejidad no
debe admirarse, debe evitarse, fundamen-
talmente porque a menudo es el escudo
de la ignorancia.

Muchos de los problemas de la crisis fi-
nanciera se derivan de gente que compró
activos financieros que no entendía. Y
esto también ocurre en el mundo de la
empresa. Al final siempre hablamos de
personas, de comportamientos… Eso es
lo que debemos estudiar. 

Pienso que los programas de formación de
los futuros economistas deberían contem-
plar esa realidad. Hace falta que un eco-
nomista sepa más historia, más sociología,
más psicología. La realidad nos demues-
tra tozudamente que no siempre los mode-
los econométricos son la solución a unos
problemas que no entienden de números,
sino de conductas y de personas.
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Los días 6 y 7 de noviembre, se celebraron
en el Auditorio del Palacete de los Duques
de Pastrana de Madrid las tradicionales Jor-
nadas Tributarias del REAF-REGAF, a las que
asistieron más de 500 expertos en materia
tributaria. Las ponencias abordaron la refor-
ma fiscal y el nuevo marco tributario, pres-
tando especial atención a las normas tran-
sitorias que se establecerán, dando las cla-
ves para una adecuada planificación fiscal
de las operaciones a realizar en 2014 o en
2015. Entre los participantes, se encontra-
ron, entre otros, Miguel Ferre Navarrete, se-
cretario de Estado de Hacienda, Diego
Martín-Abril Calvo, director general de Tri-
butos, así como los subdirectores generales
de IRPF, Impuestos sobre el Consumo e Im-
puestos sobre las Personas Jurídicas.

Los asesores fiscales del Consejo General de
Economistas resaltaron que la reforma se
produce en un marco económico complica-
do, con incertidumbres sobre el crecimien-
to en la zona euro; pero aun reconociendo
este condicionante al que se enfrenta el le-
gislador y las mejoras técnicas que en algún
caso se introducen, criticaron sin embargo
que no sea una reforma global como en prin-

cipio se había anunciado y como recomen-
dó la Comisión de Expertos creada al efec-
to. También señalaron que la reforma ha que-
dado incompleta en lo referente a la fisca-
lidad de las CCAA, pendiente de la negocia-
ción del nuevo sistema de financiación. Ade-
más, incluso en la parte del IRPF, el grava-
men de la renta general está pendiente de
la utilización que las Comunidades hagan de
su capacidad normativa, sobre todo en
cuanto a tarifas y mínimos personales y fa-
miliares. Por lo que se refiere a la lucha con-
tra el fraude, los asesores fiscales conside-
ran que el sistema actual, que se puede re-
sumir en presentación de autoliquidaciones
y declaraciones informativas por los contri-
buyentes y comprobación ex post por la Ad-
ministración, está agotado, haciéndose ne-
cesario explorar vías de relación cooperati-
va ya rodadas en muchos países de la OCDE.

Se celebró también una rueda de prensa en
la que se presentó el documento titulado Pla-
nificación fiscal con la reforma, en el que se
proponen 60 recomendaciones para que los
contribuyentes puedan rebajar su factura fis-
cal –tanto en IRPF como en IS y en IVA– te-
niendo en cuenta la reforma.

actividad del Consejo
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Éxito de las Jornadas Tributarias
del REAF-REGAF

De izda a dcha.: Jesús Sanmartín, Diego Martín-
Abril, Miguel Ángel Ruiz y Valentín Pich.

El auditorio registró un lleno absoluto.



El Consejo General de Economistas celebró
una sesión de trabajo el 27 de noviembre
en el marco del Congreso Nacional de
Medio Ambiente (CONAMA 2014) para
analizar los programas medioambientales
de la Unión Europea para una economía
verde en el período 2014-2020. 

Durante la misma, intervinieron destacados
especialistas en la materia para ofrecer dis-
tintas perspectivas de los diferentes progra-
mas que se van a aplicar en nuestro país
durante el referido septenio, así como las
consecuencias que su implementación
pueden tener en los desafíos medioambien-
tales a los que nos enfrentamos.

Entre los especialistas presentes destacó
la presencia de Ramón Tamames, María
Rosa Cobo y Lydia González, que fueron
moderados por el presidente de la Comi-

sión de Medio Ambiente del Consejo Ge-
neral de Economistas, José-María Casado,
que introdujo la sesión con algunas refle-
xiones acerca de la necesaria transversa-
lidad de las actuaciones y enfoques que
han de seguirse para hacer frente a los ac-
tuales retos medioambientales.
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En la imagen, Ramón Tamames.

El Consejo General participa en CONAMA

El Pleno del Consejo General, en su reu-
nión del 11 de diciembre, ratificó el
acuerdo de la Comisión Permanente por el
que se aprobaron los nombramientos de
Antonio Pedraza Alba, como presidente de
la Comisión Financiera del Consejo Gene-
ral, y de David Gassó Puchal, como nue-
vo presidente del Registro de Economistas
Asesores Financieros (EAF). Con estos
nombramientos, el Consejo refuerza el área
de asesoría financiera.

La Comisión Financiera del Consejo Gene-
ral de Economistas tiene entre sus objetivos
analizar la normativa sobre temas financie-

ros y elaborar propuestas, realizar estudios
que sean de interés para los economistas y
titulados mercantiles, y establecer programas
de formación en materias financieras. 

El Consejo General creó EAF en 2008 para
coordinar la actividad de los economistas
en el ámbito del ejercicio profesional del
asesoramiento financiero en materia de in-
versión tras la transposición de la Directi-
va MiFID a la normativa española. Actual-
mente, 103 EAFI –de las 142 Empresas
de Asesoramiento Financiero inscritas en
la CNMV– son miembros de EAF, lo que su-
pone el 72% del colectivo.

El Consejo General refuerza
el Área de Asesoría Financiera

Antonio Pedraza. David Gassó.
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Más de 500 auditores pertenecientes al
REA+REGA del Consejo General de Econo-
mistas se reunieron en Madrid los días 11
y 12 de diciembre para celebrar su 5º Au-
ditMeeting, bajo el lema “Diseñando el nue-
vo rol de los auditores”. Se trató la nueva re-
gulación de la auditoría en Europa, los efec-
tos de la Ley de Prevención de Blanqueo de
Capitales y sus implicaciones en la audito-
ría de cuentas, los planes de prevención de
riesgo penal de las personas jurídicas, los re-
cientes cambios normativos y su incidencia
en la auditoría y el control de calidad inter-
no del auditor.

En el evento participaron, entre otros, Mar-
ta Fernández Currás, secretaria de Estado de
Presupuestos y Gastos; José Carlos Alcalde,
interventor general de la Administración del
Estado; así como los subdirectores genera-
les del ICAC de Normalización Contable, de
Control Técnico y de Normas Técnicas.

El último día tuvo lugar una mesa redon-
da sobre la nueva Ley de Auditoría de
Cuentas en la que participaron Ana Ma-
ría Martínez-Pina, presidenta del ICAC;
Valentín Pich, presidente del Consejo Ge-
neral de Economistas; Mario Alonso,
presidente del Instituto de Censores Ju-
rados de Cuentas; Carlos Puig de Travy,
presidente del REGA+REGA Auditores del
CGE, y Lorenzo Lara, vicepresidente del
Consejo. Los máximos responsables de las
corporaciones representativas de los au-
ditores debatieron sobre los inconve-
nientes y debilidades de la nueva Ley de
Auditoría de Cuentas y los perjuicios que
pueden ocasionar a los pequeños y me-
dianos despachos de auditores, aunque
se mostraron confiados de que el texto
pueda sufrir mejoras durante la tramita-
ción parlamentaria, especialmente en
aspectos que hacen restricciones a la
competencia y aquellos que dejan mucho
margen a la interpretación.

El presidente del Consejo General de Eco-
nomistas, Valentín Pich, aprovechó el en-
cuentro para tender la mano al Gobierno y
a los diferentes grupos parlamentarios para
“sentar las bases de una ley de largo reco-
rrido que permita mejorar la confianza de los
usuarios de la información económica finan-
ciera y reforzar la calidad de las auditorías”.
“No podemos perder la oportunidad de di-
namizar el sector de la auditoría y evitar la
excesiva concentración”, añadió.

5º Auditmeeting REA+REGA:
diseñando el nuevo rol de los auditores

Momento de la inauguración del 5º AuditMeeting.

Intervención de Valentín Pich. A su derecha,
Marta Fernández Currás.



En la sede del Consejo General de Eco-
nomistas, Albert Ricart, socio de C&R IFA
EAFI, SL y miembro de EAF, presentó el
18 de diciembre el estudio Las empresas
de asesoramiento financiero en España,
en un acto en el que también participa-
ron Antonio Pedraza, presidente de la Co-
misión Financiera del Consejo General de
Economistas, y David Gassó, presidente
de Economistas Asesores Financieros
(EAF), quienes, a su vez, presentaron el
número 8 de la revista EAFInforma.

Según el estudio realizado por Albert Ri-
cart, a la vista de los datos objetivos ob-
tenidos, la primera conclusión a la que se
puede llegar es que la mayor parte de las

Empresas de Asesoramiento Financiero
(EAFIs) en España son micropymes den-
tro de un entorno altamente regulado. En
este sector hay una gran heterogeneidad
no solo en cuanto al tamaño sino a los ser-
vicios que prestan, dándose cabida a em-
presas que no desarrollan la labor de EAFI
tal y como se describe en la MIFID. 

Por otra parte, el hecho de no haya una
definición clara de lo que es asesoramien-
to financiero, ha propiciado que dentro
del sector haya multitud de formas de ne-
gocio y maneras de enfocar el mismo. Al
estar considerada las EAFIS como Empre-
sa de Servicios de Inversión (ESI), sin una
normativa específica, se hace difícil el
crecimiento de esta figura en España, en
comparación con otros países de Europa,
por ejemplo, Francia, que tiene más de
4.500 EAFIs.

Durante la presentación, se puso de ma-
nifiesto que existe una gran preocupación
en el sector sobre el exceso de regulación
y requisitos formales a los que están so-
metidas las EAFIs, que está suponiendo
un freno a la expansión de esta figura. Así
mismo, se ha detectado que en España
existe un altísimo nivel de intrusismo, a
pesar de tratarse de una actividad reser-
vada y bajo la supervisión de la CNMV.
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Albert Ricart (primero por la izda.) presentó el
estudio del que es autor.

Presentación del Estudio “Las empresas de
asesoramiento financiero en España”

El Colegio Oficial de Economistas de Na-
varra y el Colegio Oficial de Titulares Mer-
cantiles y Empresariales de Navarra de-
cidieron su unificación mediante acuer-
do de sus respectivas Juntas Generales,
que expresaron así la voluntad de sus co-
legiados de constituir un colegio conjun-
to. Las razones de la unificación tienen
que ver con la racionalización de los es-
fuerzos en aras de conseguir mayor efica-
cia y eficiencia en la consecución de los
objetivos que deben cumplir como corpo-
raciones de Derecho Público, así como por
las ventajas derivadas de la existencia de
una única interlocución de las profesio-

nes económicas ante las Administracio-
nes Públicas y la sociedad en general, en
el ámbito de dicha Comunidad Foral. En
la línea establecida en la Ley 30/2011,
de 4 de octubre, el nuevo colegio unifi-
cado se llama Colegio de Economistas de
Navarra-Ekonomisten Nafarroako Elkargoa
y sustituye al Colegio Oficial de Economis-
tas de Navarra y al Colegio Oficial de Ti-
tulares Mercantiles y Empresariales de
Navarra. Así, el Gobierno de Navarra
aprobó en su sesión de 11 de febrero un
decreto foral por el que se crea el Cole-
gio de Economistas de Navarra, el Decre-
to Foral 7/2015, de 11 de febrero.

Los Colegios de Economistas y de Titulares
Mercantiles de Navarra se unifican
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De izda. a dcha., Antoni Garrido, Guillem López Casasnovas, Valentín Pich y Martí Parellada.

El 16 de diciembre de 2014, el presiden-
te del Consejo General de Economistas,
Valentín Pich, presentó el último núme-
ro de la revista de economía 3CONOMI4,
editada por el propio Consejo General, en
donde destacados especialistas en la
materia han analizado el contexto y la via-
bilidad del Estado del bienestar.  

En representación de los citados exper-
tos intervino el profesor Guillem López Ca-
sasnovas, catedrático de Economía Apli-
cada de la Universidad Pompeu Fabra,

quien analizó las reformas que sería ne-
cesario llevar a cabo en nuestro Estado del
bienestar para hacer viable su manteni-
miento en un contexto marcado por el en-
vejecimiento de la población y el crecien-
te coste de la sanidad.

Participaron también en el acto Martí Pa-
rellada y Antoni Garrido, catedráticos de
Economía Aplicada de la Universidad de
Barcelona, y director y secretario del Con-
sejo de Redacción, respectivamente, de
la Revista Económica de Catalunya.

Los economistas analizan el contexto
y la viabilidad del Estado del bienestar

Los días 13 y 14 de enero, se celebró en
Madrid la V edición del Spain Investors
Day (SID), al que asistió, en representa-
ción del Consejo General de Economistas,
su presidente, Valentín Pich. El Spain In-
vestors Day es un foro en el que dar a co-
nocer el estado de la economía españo-
la y las oportunidades de inversión que
ofrecen sus principales compañías. Inver-

sores de más de 200 fondos internacio-
nales acudieron a este evento en el que
39 empresas cotizadas dieron a conocer
sus claves al inversor internacional. Este
foro contó también con una alta represen-
tación del Gobierno, quienes explicaron
a los representantes internacionales las
oportunidades de inversión que se presen-
tan en el contexto actual del país y los
planes concretos del Gobierno en mate-
ria económica. Entre los asistentes figu-
raron, entre otros, el ministro de Econo-
mía y Competitividad, Luis de Guindos;
el ministro de Industria, Energía y Turis-
mo, José Manuel Soria; el secretario de
Estado de Comercio, Jaime García-Legaz;
el secretario de Estado de Hacienda, Mi-
guel Ferre, y el gobernador del Banco de
España, Luis María Linde.

Participación en el Spain Investors Day

El SID se cerró con una cena de gala.
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Como viene siendo tradicional por estas fe-
chas, el REAF-REGAF, órgano especializa-
do del Consejo General de Economistas,
presentó el 10 de marzo en la sede de di-
cho Consejo el estudio Panorama de la fis-
calidad autonómica y foral 2015. 

Este estudio, además de analizar la nor-
mativa de cada territorio en el IRPF, Im-
puesto sobre el  Patrimonio, Impuesto so-
bre Sucesiones y Donaciones e Impues-
to sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos documentados, o en tri-
butos propios, intenta levantar el vuelo so-
bre este intrincado panorama para poder
tener  una cierta visión de conjunto me-
tiendo también en la foto a los territorios
forales que, como es sabido, no son per-
fectamente comparables porque cada
uno de los tributos, que en el territorio co-
mún están total o parcialmente cedidos,
en los territorios forales tienen una nor-
mativa totalmente independiente de la del
territorio común y también respecto al res-
to de los territorios forales.

En esta XIV edición de este estudio se re-
cogen las importantes aportaciones de
Santiago Álvarez García, profesor titular

de Hacienda Pública de la Universidad de
Oviedo –en relación a las características
del sistema de financiación autonómica–,
y de María José Portillo Navarro, profeso-
ra titular de Economía Aplicada de la Uni-
versidad de Murcia –en cuanto a los tri-
butos propios.

Este trabajo, además de contener una in-
troducción con unos cuadros numéricos
que recogen la recaudación por los tribu-
tos total o parcialmente cedidos, intenta
resumir las novedades 2015 y las tenden-
cias normativas que se pueden extraer. Por
otra parte, los fiscalistas del Consejo Ge-
neral de Economistas facilitan simulacio-
nes para saber cuánto se tributa en cada
territorio en cada impuesto cedido y, en el
IRPF, comparan la tributación final una vez
restada la retención.

Una de las principales conclusiones que se
puede sacar del estudio es que el sistema
de financiación de las CCAA sufre cierta
asimetría por las diferencias entre la finan-
ciación en territorio común y en los terri-
torios forales, y también porque las Comu-
nidades uniprovinciales han absorbido las
competencias de las diputaciones.

El REAF-REGAF presenta el Panorama de la
fiscalidad autonómica y foral 2015

Momento de la presentación del estudio del REAF-REGAF.



Los presidentes del Consejo General de Eco-
nomistas (CGE) y del Instituto de Censores
Jurados de Cuentas de España (ICJCE), Va-
lentín Pich y Mario Alonso, respectivamen-
te, firmaron un acuerdo, el pasado 13 de
enero, por el cual ambas organizaciones cre-
an el Registro de Expertos Contables (REC),
registro que aglutinará y representará al co-
lectivo de profesionales altamente cualifica-
dos en materia contable que hayan supera-
do los requisitos establecidos por ambas ins-
tituciones.

El Consejo General de Economistas y el Ins-
tituto de Censores Jurados de Cuentas de Es-
paña, ante la demanda de profesionales que
den garantía de calidad a los informes de in-
formación financiera, han creado este nue-
vo Registro de Expertos Contables, que in-
corpora a los profesionales que hayan demos-
trado, ante el Tribunal Evaluador conforma-
do por miembros de ambas instituciones, su
especialización en esta materia. De esta for-
ma, el Registro de Expertos Contables pre-
tende establecer un sistema que permita dar
satisfacción a las necesidades de las empre-
sas y otras entidades, posibilitando a éstas
identificar a los profesionales más cualifica-
dos para la prestación de este servicio.

Con el Sistema de Acreditación de Expertos
Contables del CGE y del ICJCE, se preten-
de alcanzar varios objetivos, entre ellos, dar
un reconocimiento formal a la figura del ex-
perto contable y ofrecer a la sociedad los ser-
vicios de los Expertos Contables Acreditados.
Por ello, el Registro de Expertos Contables
mantendrá al día la lista de sus miembros
para que las organizaciones interesadas pue-
dan contratar sus servicios.

La acreditación de Experto Contable podrá
obtenerse de tres formas alternativas:
1) Miembros ejercientes del ROAC y ejer-
cientes que se hallen prestando servicios
por cuenta ajena de cualquier Corporación:
recibirán la acreditación en caso de que la
soliciten. Los miembros del ROAC no ejer-
cientes deberán haber realizado un mínimo
de 20 horas de formación en contabilidad
o auditoría en el último año para poder re-
cibir la acreditación.
2) Otros profesionales y/o académicos
con experiencia: la acreditación puede
obtenerse a través de méritos profesio-
nales, académicos y publicaciones. 
3) Examen que comprenderá las mate-
rias de contabilidad financiera, contabi-
lidad de gestión, finanzas y auditoría.

economistas Nº 21

20

El Consejo General de Economistas
y el Instituto de Censores Jurados de
Cuentas acreditarán conjuntamente
a los expertos contables

actividad del Consejo

Valentín Pich y Mario Alonso en el momento de la firma de acuerdo.
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El 26 de enero tuvo lugar en la sede del Con-
sejo General de Economistas la inauguración
de la 12ª edición del Postgrado de Especia-
lista en información económica de la Uni-
versidad Internacional Menéndez Pelayo
(UIMP), parte de cuyo programa se desarro-
llará en las instalaciones del Consejo.

El acto estuvo presidido por el rector de la
UIMP, César Nombela, quien estuvo acom-
pañado de Francisca García, vicerrectora
de Postgrado e Investigación de dicha uni-
versidad. A continuación, intervinieron
José Luis García Delgado y José María Se-
rrano, directores de este curso de especia-

lista, así como el director de las sesiones
aplicadas, Miguel Ángel Noceda.

Después de la inauguración, José María Se-
rrano dio una conferencia titulada Econo-
mía y pensamiento económico, tras la cual
se celebró una comida en la que, además
de los anteriormente citados y de los
alumnos del curso, estuvieron presentes el
decano y el vicedecano del Colegio de Eco-
nomistas de Aragón, Javier Nieto y Fran-
cisco Gracia, respectivamente. Por la tar-
de, Fernando González Urbaneja dio una
ponencia sobre Información económica y
crisis: ética y periodismo económico.

El curso fue inaugurado por César Nombela (en el centro).

12ª Edición del Postgrado de Especialista
en Información Económica de la UIMP

El Consejo General de Economistas firmó
un acuerdo el 26 de enero con PSN Ser-
con –consultora de servicios profesiona-
les del Grupo Previsión Sanitaria Nacio-
nal (PSN)– en materia de protección de
datos. En virtud de este acuerdo, Sercon
se encargará de llevar a cabo las labores
de consultoría de LOPD (Ley Orgánica de
Protección de Datos) y auditar su página
web para garantizar, al mismo tiempo, el
cumplimiento de la LSSI (Ley de Servi-
cios de la Información).

El convenio fue rubricado en la sede de
PSN por el gerente del Consejo General de
Economistas, Javier Muñoz, y el director ge-
neral de PSN, Juan Candelas, en presen-
cia del subdirector general de PSN, José
Cortizo, y del responsable del Área de LOPD
de Sercon, Salvador Serrano.

Este acuerdo lleva aparejada la posibili-
dad de que tanto los diferentes Colegios
que forman parte del Consejo General de
Economistas como sus colegiados puedan
disfrutar en el futuro del servicio de LOPD
en los mismos términos preferentes que
el Consejo.

Acuerdo en materia de protección de datos

Representantes de ambas entidades, tras la
firma del acuerdo.
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El Consejo General de Economistas pre-
sentó el informe titulado Segunda opor-
tunidad. Situación actual y perspectivas
de mejora, elaborado por el Registro de
Expertos en Economía Forense (REFOR),
órgano especializado de dicho Consejo.  

El informe –cuya presentación se llevó a
cabo el pasado 10 de febrero– contex-
tualiza la realidad de la insolvencia em-
presarial en España a través del análisis
de las estadísticas de procedimiento
concursal y la siniestralidad real de las
empresas, con el objetivo de reflexionar
sobre los mecanismos que ayuden a
crear una verdadera segunda oportuni-
dad para empresarios autónomos con
viabilidad económica. Para ello, los eco-
nomistas proponen una mayor flexibili-
zación de los requisitos de remisión de
deuda y un mayor compromiso de los
agentes implicados en estos procesos de
viabilidad para poder preservar en la me-
dida de lo posible la actividad econó-
mica del autónomo. 

Al hilo de las últimas estadísticas de
procedimiento concursal publicadas por
el INE en las que se constata la dismi-
nución en el número de concursos res-

pecto del año 2013 en un 29%, el pre-
sidente del Consejo General de Econo-
mistas, Valentín Pich, señaló que “si
bien esta disminución es una buena no-
ticia en términos absolutos, la realidad
es que la pequeña empresa, que supone
el 95 % de nuestro tejido empresarial,
no acude al concurso y la salida real de
estas empresas ante problemas de insol-
vencia sigue siendo escasa y ardua”. En
este sentido, el presidente del Consejo
General se refirió a la futura Ley de Se-
gunda oportunidad como una iniciativa
del todo plausible pero en la que cabe
analizar ciertos resortes de aplicación. 

Los expertos del REFOR advierten de que
la destrucción de empresas en nuestro
país, sobre todo pymes, sigue siendo
alarmante a la vista de los últimos datos
disponibles como refleja el trabajo presen-
tado. A este respecto y según apuntó el
presidente del REFOR, Leopoldo Pons, “a
la vista de los datos del Directorio Central
de Empresas DIRCE, 300.000 pymes y
micropymes han desaparecido en el úl-
timo año, lo que hace que todo esfuerzo
por parte de los acreedores para hacer via-
bles microempresas en insolvencia fortuita
ha de ser abordado”.

Presentación del
informe sobre segunda oportunidad

De izda. a dcha., Alberto Velasco, Valentín Pich y Leopoldo Pons.
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Miguel Temboury (en el centro) junto a Valentín Pich y Julio Fuentes.

De izda. a dcha., Alberto Nuñez-Lagos, Ignacio Sancho, Leopoldo Pons y Alberto Velasco.

El pasado 23 de marzo, el Registro de Ex-
pertos en Economía Forense (REFOR) y la
organización europea de insolvencias INSOL
Europe, organizaron una mesa redonda con
el título El tratamiento de las insolvencias
en el modelo español. Reformas en curso y
administración concursal. Una perspectiva
comparada. Durante la misma, se expusie-
ron los modelos de gestión de insolvencias
en Francia, Alemania y Reino Unido, y las
reformas legislativas en curso que se están
abordando en  España en este ámbito.

La mesa estuvo compuesta por representan-
tes de la Administración, la judicatura y las
entidades organizadoras. Por parte del Mi-
nisterio de Economía y Competitividad asis-
tieron el subsecretario de Economía y Com-
petitividad, Miguel Temboury, el vocal ase-
sor de la Dirección General de Política Eco-

nómica, Javier Hernández, y la jefa de ga-
binete de la Subsecretaría de Economía, Lau-
ra  Fernández. Por parte del  Ministerio de
Justicia,  asistió el secretario general técni-
co, Julio Fuentes. La dirección técnica del
acto corrió a cargo del  magistrado de la Sala
1ª del Tribunal Supremo, Ignacio Sancho.
Asimismo, por parte del Consejo General de
Economistas y de INSOL Europe intervinie-
ron el presidente del Consejo, Valentín
Pich, el presidente del REFOR, Leopoldo
Pons, y Alberto Núñez- Lagos, Deputy-Pre-
sident de INSOL Europe.

Tras las exposiciones, se abrió un intere-
sante debate entre los asistentes –miem-
bros del Comité Técnico del REFOR y
miembros de INSOL– sobre los operado-
res y la gestión eficiente de las insolven-
cias en nuestro país.

Mesa redonda: el tratamiento
de las insolvencias en el modelo español
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En la sede del Consejo General de
Economistas, se celebró el 25 de marzo
una mesa redonda sobre análisis de
empresas cotizadas. En dicha mesa
redonda —organizada por el Consejo
junto con ACCID— se abordaron, entre
otras cuestiones, las claves que
permiten analizar correctamente a las
empresas cotizadas y hacer así las
inversiones adecuadas. También se
resaltó la importancia de la
información/formación financiera en la
toma de decisiones de inversión. 

Participaron en la misma, Valentín Pich,
presidente del Consejo General de
Economistas; Oriol Amat, presidente de
Economistas Contables (EC); Carlos
Puig, presidente de REA+REGA;
Montserrat Casanovas, miembro del
Consejo Directivo de EAF, y Alberto
Alonso, miembro de EAF.

Además, se aprovechó el acto para
presentar el Manual de análisis de
empresas cotizadas, editado por el
Consejo General y ACCID, bajo la
coordinación de Oriol Amat y de Victoria
Nombela, en el que se emplean

diferentes herramientas de análisis en
función de la coyuntura económica, el
sector de actividad, las cuentas anuales,
etc., lo que permite tener una visión
global para poder llevar a cabo la
valoración de una empresa o de
cualquier proyecto de inversión. La obra
pretende tener también un marcado
carácter didáctico, pudiendo ser
utilizado tanto por profesionales con
experiencia como por personas que se
inician en esta materia. 

Como se señala al comienzo de la
presentación de este Manual, “cuando un
inversor o un analista está interesado en
formarse una opinión sobre una empresa
cotizada tiene que proceder a analizar la
información disponible y utilizar las
técnicas más apropiadas. El que compra
acciones lo hace porque espera
rentabilizar su inversión a través de los
dividendos o porque espera que el precio
de mercado de la acción suba en el
futuro, y así poder venderla registrando
una plusvalía. Este manual está dedicado
a exponer el funcionamiento de las
principales herramientas de análisis de
empresas cotizadas”.

Mesa redonda
sobre análisis de empresas cotizadas

De izda. a dcha.: Oriol Amat, Alberto Alonso, Carlos Puig de Travy y Montserrat Casanovas.
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De izda. a dcha.: Luis Caramés, José Manuel González-Páramo, Valentín Pich y Antonio Pedraza.

El que fuera miembro del Comité Ejecu-
tivo y del Consejo de Gobierno del
Banco Central Europeo entre 2004 y
2012, y actualmente consejero ejecu-
tivo del BBVA, José Manuel González-
Páramo, analizó el nuevo modelo euro-
peo de supervisión bancaria y su
impacto en la gobernanza de las entida-
des financieras, en un foro de debate
organizado por el Consejo General de
Economistas que se celebró en su sede
el pasado día 24 de marzo.

En el acto participaron también, además
de Valentín Pich, presidente del Consejo
General, Luis Caramés y Antonio
Pedraza, asesor de Coyuntura y presi-
dente de la Comisión Financiera del
Consejo General de Economistas, res-
pectivamente. 

Durante su ponencia, González-Páramo
explicó las razones por las que dentro de

las categorías de riesgo, el sistema de
gobierno y control interno juegan un
papel relevante para la buena gestión de
las entidades financieras. “El gobierno
corporativo es un complemento del capi-
tal. En concreto, elevados niveles de
capital no aseguran un correcto perfil
del riesgo de las instituciones, de modo
que el capital es una condición necesa-
ria pero no suficiente para asegurar una
correcta gestión y control de riesgos”,
afirmó.

Por su parte, Valentín Pich señaló que
“la calidad del gobierno corporativo de
las entidades se basa en su capacidad
efectiva para comprender y definir las
políticas de riesgo de la entidad, traba-
jando para mejorar los procesos y los
modelos de las entidades y fortalecer
sus ratios fundamentales –capital, liqui-
dez, nivel de endeudamiento…–,
haciéndolas más sólidas y rentables.”

González-Páramo participó
en un foro de debate organizado
por el Consejo General



internacional

Los pasados 10 y 11 de marzo tuvo lugar en
la sede de la UNESCO en París el acto de
toma de posesión del nuevo presidente del
Consejo Superior de la Orden de Expertos
Contables de Francia (CSOEC), M. Philippe
Arraou, para el periodo bienal 2015-2017,
y la reunión internacional de las organiza-
ciones profesionales de Europa y África.
Ambas jornadas contaron con una amplia
asistencia de altos representantes de corpo-
raciones profesionales de ambos entornos
territoriales entre los que se encontraban,
en representación del Consejo General de
Economistas, su presidente, Valentín Pich,
y el director de Relaciones Internacionales
del Consejo, José-María Casado. Al mismo
asistió también una alta representación de
la Administración francesa, especialmente

del Ministerio de Economía, Industria y
Nuevas Tecnologías. 

El ministro de Economía francés, Emma-
nuel Macron, hizo una larga intervención
en la que ponderó la profesión y comentó
las reformas que se están llevando a cabo
en estos momentos para la moderniza-
ción y puesta al día de la actividad de los
Expertos Contables y su adaptación al
nuevo contexto de la globalización conti-
nua. Asimismo, el ministro francés des-
tacó la amplia demanda de los servicios
profesionales de los expertos contables
apuntando que más de cuatro empresas
sobre cinco y más de ocho organizaciones
sin fines de lucro demandan hoy los ser-
vicios de la profesión.
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Sede de la UNESCO en París.

El Consejo General participa en la toma
de posesión del nuevo presidente de la
Orden de Expertos Contables de Francia
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internacionalFinalmente, intervino el nuevo presidente
del CSOEC, Philippe Arraou, con quien el
Consejo mantiene estrechas relaciones, afir-
mando iniciar su mandato con emoción y
responsabilidad, durante el que intensifi-
cará y fortalecerá la dimensión internacio-
nal. Asimismo agradeció a su antecesor,
Joseph Zorgniotti, la dedicación prestada. 

El acto concluyó con una breve intervención
de cada uno de los presidentes de las 13
corporaciones profesionales presentes.

El día 11, en la sede del CSOEC en París,
se celebró la reunión de las organizaciones
nacionales e internacionales convocadas,
entre las que se encuentra el Consejo Gene-

ral de Economistas. En la reunión se hizo
un repaso de la continua evolución que ha
seguido la regulación de la profesión en
Francia desde su creación hace 70 años.

Se hizo también una referencia a la especial
dedicación de la profesión en Francia a los
servicios profesionales a las pymes, a los
compromisos con el tejido productivo más
representativo en la economía francesa y a
la adaptación continua a las Normas Inter-
nacionales de Contabilidad del IFAC-IASB.
Philippe Arrou se refirió también al acuerdo
alcanzado con los países más regulados en
la profesión fiscal y contable (Alemania,
Italia y Francia), como vía que puede servir
de referencia al resto de países.

Con ocasión de la reunión de la IFAC
(The International Federation of Accoun-
tants) en Roma, se dieron cita el pasado
noviembre en Roma la práctica totali-
dad de las organizaciones nacionales e
internacionales de Economistas y Conta-
dores Públicos del mundo con la asisten-
cia de la presidencia y la dirección de re-
laciones internacionales del Consejo
General de Economistas de España.
Aprovechando el encuentro, se mantuvie-
ron reuniones con organizaciones homó-
logas como la FCM (Fédération des Ex-
perts Comptables Mediterranéens),
Trilateral España-Francia-Italia, la nueva
directiva de la organización italiana
(Consiglio Nazionale dei Dottori Com-
mercialisti e degli Esperti Contabili), el
CILEA (Comité de Integración Latino Eu-
ropa-América) y el IILA (Instituto Italo-
Latinoamericano).

En este entorno se celebró la reunión
del Consejo Directivo del CILEA y los re-
presentantes del IILA, reunión conjunta
de ambas organizaciones en la que hay
que destacar la asistencia del secretario
de Estado de Relaciones Exteriores de
Italia, Mario Giro. 

En la reunión se presentó la propuesta
de un modelo de balance social y am-

biental para pymes, con el que se pre-
tende ayudar a estas empresas y a los
profesionales que las asisten en la prepa-
ración de su balance social y ambiental.
Sobre este asunto se pusieron sobre la
mesa las propuestas de los representan-
tes de España, Francia, Portugal y Brasil
sobre la forma de hacer operativo el do-
cumento y la mejor manera de llegar a
los Gobiernos. Entre otros asuntos, en la
reunión conjunta se trataron además los
trabajos del CILEA acerca del Estudio
Comparado sobre Gobernanza Empresa-
rial en los países latinos y el estudio ela-
borado por el Consejo General de Econo-
mistas de España sobre la Profesión
Económica y Contable en los países lati-
nos de Europa y América.

La Asociación CILEA fue fundada en 1997 y
agrupa organizaciones profesionales de Cien-
cias Económicas y Contables de países euro-
peos y americanos de raíz latina.

Encuentro de las organizaciones nacionales
e internacionales de Economistas
y Contadores Públicos en Roma
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El pasado mes de enero se celebró en
Rabat la decimotercera Conferencia
Anual de la Federación de los Econo-
mistas y Expertos Contables del Medite-
rráneo, FCM.

El acto contó con la asistencia de repre-
sentantes de los 15 países del área me-
diterránea miembros de esta organiza-
ción, representantes de la organización
marroquí y del Instituto de Formación de
la Orden de Expertos Contables de Ma-
rruecos.

En su intervención inaugural, el presi-
dente de la FCM, Samir Agoumi, destacó
la importancia de contar con una buena
regulación profesional como garantía de
crecimiento sostenible en materia profe-
sional advirtiendo que de no existir ésta,
habida cuenta la gradual liberalización
que se está produciendo, se hace nece-
sario abordar una progresiva autorregula-
ción por parte de las propias corporacio-
nes profesionales de los diferentes
países. 

Asimismo en la conferencia se puso de
manifiesto cómo el escenario en el que
actúa el profesional experto contable ha
pasado de ser una tarea meramente des-
criptiva y de análisis contable, a una la-
bor en la que ha de tenerse en cuenta
también el contexto en el que opera la
empresa para conocer cuáles son los me-
jores instrumentos contables y económi-
cos para su mejor análisis.

Al día siguiente de la Conferencia Anual
se celebró la reunión de Consejo Direc-
tivo de la FCM sobre la que cabe desta-
car la bienvenida a la Orden de Técnicos
Oficiales de Cuentas de Portugal como
nuevos miembros de la FCM.

Asimismo, José-María Casado, director
de Relaciones Internacionales del Con-
sejo General de Economistas y represen-
tante en la FCM expuso en su interven-
ción la unión llevada a cabo en España
entre Economistas y Titulares Mercanti-
les formando ahora una sola organización
para la profesión económica.

XIII Conferencia anual
y reunión del consejo directivo de la FCM

José-María Casado Raigón (CGE) y Philippe Arraou (CSOEC), durante la sesión de trabajo.
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Banca y tributación bancaria
artículos técnicos

artículos técnicos

Gravámenes sobre el sector financiero

Consideración preliminar

El negocio bancario facilita la transforma-
ción de pequeñas cantidades de ahorro en
préstamos y otras inversiones de gran im-
porte (transformación de cantidades);
también convierte depósitos a la vista en
financiación a muchos años (transforma-
ción de plazos), y facilita, por un lado, la
seguridad de poder efectuar imposiciones
a plazo a tipos de interés fijo y, por otro
lado, de efectuar préstamos a tipos de in-
terés variable (transformación de precios).
Estas tres características del sistema ban-

cario son extraordinariamente relevantes
para el buen funcionamiento de la activi-
dad económica.

Todas estas transformaciones suponen
gestionar riesgos, por ello la gestión del
riesgo es inherente a la actividad banca-
ria. Y, de riesgos, los hay de muchos tipos:
de crédito (el más relevante), de mercado
(variaciones en los tipos de interés, de
cambio y de las cotizaciones), de liquidez,
operativo, de negocio, de reputación, y el
riesgo que se deriva como resultado de los
anteriores: el riesgo de insolvencia que,
en el caso de los bancos, consiste en no
poder devolver en su integridad el capital
principal y los intereses a los depositantes
y a otros acreedores.

Además, las entidades de crédito pre-
sentan unas características particulares,
distintas de las empresas en general. La
más notoria es que, con un relativa-
mente escaso nivel de recursos propios,
administran una elevada proporción de
recursos ajenos, que les han confiado
sus clientes. Tanto es así, que las nuevas
reglas emanadas de Basilea III han in-
troducido un coeficiente máximo de apa-
lancamiento (proporción de recursos
propios en relación al total de balance y
partidas de fuera de balance) del 3%, lo
que significa que por cada euro de re-
cursos propios el banco puede llegar a
efectuar inversiones (activos) de hasta
33,3 euros.

Los impuestos al sector financiero pueden ser un instrumento corrector que
reduzca la probabilidad de crisis futuras. Si bien la Comisión Europea
aspiraba a la implantación de un sistema común de Impuesto sobre las
Transacciones Financieras (ITF) a la totalidad de los Estados miembros,
finalmente, sólo diez Estados de la Unión Europea apoyan su
establecimiento mediante una Directiva aprobada por el Parlamento
Europeo, pero que no entrará en vigor hasta 2016.

Anton Gasol Magriñà
Doctor en Ciencias Económicas
y Empresariales.
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artículos técnicosOtra particularidad de las entidades es
que disponen de redes de seguridad, el
conocido Fondo de Garantía de Depósi-
tos que, en caso de quiebra, asegura
hasta 100.000 euros por depositante en
cualquier entidad bancaria, y el presta-
mista de última instancia (en nuestro
caso el Banco Central Europeo) que faci-
lita liquidez a los bancos para poder
hacer frente a los vencimientos de emi-
siones en circulación.

En cualquier caso, la característica qui-
zás más relevante es el sistema de banca
con reserva fraccionaria, que permite a los
bancos dedicar los depósitos de sus clien-
tes a inversiones y préstamos, estando
obligados solamente a mantener de forma
líquida una pequeña fracción para poder
atender las disposiciones de efectivo de
los depositantes. Esta fracción es la que
se conoce como coeficiente de caja. En la
Unión Europea, desde 1999 y hasta que
estallara la crisis, el Banco Central Euro-
peo había fijado el coeficiente de caja en
el 2% y, como consecuencia de la crisis y
de la sequía del crédito, lo rebajó al 1%.

¿Y cuál es su trascendencia? Pues que el
sistema de reserva fraccionaria permite a
la banca una creación ingente de dinero,
de manera que si el coeficiente de caja es
del 2%, por cada 100 euros en forma de
depósitos, gracias al multiplicador del
crédito se transforman en 5.000 euros en
circulación, y la reducción del coeficiente
de caja, a sólo el 1% como en la actuali-
dad, significa que por cada 100 euros de-
positados, el sistema bancario en su
conjunto expande la actividad inversora
hasta 10.000 euros. Es el proceso expo-
nencial de creación de oferta monetaria.
Este proceso ha posibilitado que, por
ejemplo, si el balance de los diez bancos
más grandes del Reino Unido equivalía al
40% del PIB (Producto Interior Bruto) en
1960: en 2010 ya representaban el
460% del PIB. En el conjunto de la Unión
Europea, la proporción entre la grandeza
de los bancos en relación al PIB se ha tri-
plicado desde 2000.

Según la Comisión Europea, durante la
crisis de 2008-2011 las ayudas a la
banca han sido de 1,6 billones de euros,
un 12,8% del PIB de la Unión Europea.
De estas ayudas, 1,1 billones han sido en

forma de garantías; 320.000 millones
para recapitalizar bancos; 120.000 a pér-
didas de valor de activos, y 90.000 millo-
nes en inyecciones de liquidez. La OCDE
calcula que el valor de las garantías pú-
blicas implícitas concedidas en 2012,
equivale a unos ahorros de costes para los
bancos de unos 100.000 millones de dó-
lares; eso sí, con amplias variaciones
según los bancos y los Estados miembros
y con mayores beneficios para los bancos
más grandes. De otro modo, las ayudas
públicas han significado un incremento
del endeudamiento público del orden de
unos 40 puntos del PIB.

¿Son necesarios gravámenes adicionales

a la banca?

Detallados estudios tanto del FMI
(Fondo Monetario Internacional) como
de la Comisión Europea descartan la in-
fratributación en el Impuesto de Socie-
dades del sector financiero. La
contribución del sector financiero en el
conjunto de la Unión Europea es de un
17-20% sobre el total del impuesto, con
tendencia a la baja por los efectos de la
crisis. La exención del IVA en la mayor
parte de los servicios financieros origina
un doble efecto: por un lado, el precio
final de los servicios es menor del que
sería si los servicios estuvieran gravados
con el IVA; pero también el IVA sopor-
tado por las entidades financieras es
parcialmente no recuperable (prorrata),
lo que determina un coste estructural y
forma parte de la definición de los már-
genes comerciales.

Pero las características particulares del
sistema bancario: barreras de entrada y de
salida, proteccionismo gubernamental y
que cuando haya una crisis financiera
para evitar un hundimiento generalizado
del sistema los gobiernos lo apuntalan,
hace que se crea legítimo imponer gravá-

Según la Comisión Europea, durante la crisis de 2008-
2011 las ayudas a la banca han sido de 1,6 billones
de euros, un 12,8% del PIB de la Unión Europea. De
estas ayudas, 1,1 billones han sido en forma de
garantías; 320.000 millones para recapitalizar bancos;
120.000 a pérdidas de valor de activos, y 90.000
millones en inyecciones de liquidez.
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tanto los gobiernos de los Estados Unidos
como de Europa han destinado entre un
3% y un 5% del PIB a apuntalarlo direc-
tamente. Adicionalmente, han emitió ga-
rantías y han asumido compromisos por
un total del orden del 17% del PIB de
media. A pesar de haber impedido un co-
lapso del sistema financiero, la crisis des-
encadenó una recesión mundial que se ha
traducido en una pérdida acumulada del
producto de alrededor del 25% del PIB,
según el FMI.

No es extraño pues, que el estableci-
miento de gravámenes adicionales sobre
el sector financiero se estime conveniente
y suponga un sentimiento generalizado
que el trato que reciben las entidades fi-
nancieras les supone una ventaja compe-
titiva que hay que equilibrar.

Tipos de gravámenes al sector financiero

Los impuestos al sector financiero pueden
contemplarse de dos maneras. Primera,
aplicados a un comportamiento arries-
gado, pueden ser un instrumento correc-
tor que reduzca la probabilidad de crisis
futuras. Segunda, pueden ayudar a gene-
rar los recursos públicos necesarios para
cubrir los costes de crisis pasadas o futu-
ras. Además, los impuestos pueden com-
plementar la regulación del sector
financiero en general y no de cada enti-
dad financiera en particular.

Los impuestos al sector financiero tam-
bién pueden utilizarse para eliminar dis-
torsiones en el sistema tributario que
pueden haber contribuido a la reciente
crisis financiera. Los servicios financieros
no están gravados con el IVA y ello puede
haber contribuido a explicar su creci-
miento desproporcionado y una depen-
dencia excesiva de la deuda en vez de los
recursos propios.

Otra motivación es diseñar un impuesto a
través del cual el sector financiero se haga
cargo del coste social de sus conductas
de riesgo. El fundamento es similar al de
los impuestos sobre actividades contami-
nantes: “quien contamina que pague”.

Existen diferentes tipos de instrumentos
tributarios para el sector financiero: 1)
una contribución a la estabilidad finan-
ciera, 2) un impuesto sobre la actividad
financiera, 3) una reforma del impuesto
sobre la renta de las personas jurídicas, y
4) un impuesto sobre las transacciones fi-
nancieras (ITF).

• Contribución a la estabilidad finan-

ciera: es un gravamen simple sobre el
balance y algunas partidas fuera de ba-
lance (excluyendo el capital propio y los
depósitos). El objetivo es garantizar que
el sector financiero pague una parte ra-
zonable de los costes directos asociados
con la resolución de entidades con pro-
blemas (quien contamina paga). Además
de finalidades recaudatorias, tiene efec-
tos sobre la conducta (con una estruc-
tura de tasas progresiva que penaliza la
financiación mayorista).

• Impuesto sobre la actividad financiera

(IAF): se aplica a la suma de las ganan-
cias y de las remuneraciones de la institu-
ción. Es equivalente, en esencia, a un
impuesto sobre el valor añadido (IVA), del
que está exento, generalmente, el sector
financiero. Reduciría el trato impositivo
diferencial entre el sector financiero y
otros sectores de la economía. Podría per-
feccionarse para que tuviera efecto sobre
las conductas; por ejemplo, aumentar la
carga impositiva sobre altas rentabilida-
des para reducir el incentivo a asumir
riesgos excesivos.

• Reforma del impuesto de sociedades: po-
dría contribuir a reducir el excesivo apalan-
camiento del sector financiero. El sistema
tributario de la mayoría de países permite
que las empresas (incluidas las financieras)
deduzcan el pago de intereses de la renta
gravable, pero no así el pago de dividendos.
Esta situación genera una distorsión fiscal
a favor de la financiación con deuda, lo que
exacerba los incentivos de los bancos a
tomar riesgos excesivos. Esta circunstancia
puede reducirse mediante una regla que

Los impuestos al sector financiero pueden
contemplarse de dos maneras. Primera, aplicados a un
comportamiento arriesgado, pueden ser un
instrumento corrector que reduzca la probabilidad de
crisis futuras. Segunda, pueden ayudar a generar los
recursos públicos necesarios para cubrir los costes de
crisis pasadas o futuras.
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artículos técnicospenalice la subcapitalización y limite la de-
ducción de intereses hasta un tope deter-
minado (una relación máxima
deuda-capital). Otra opción es un impuesto
integral sobre la renta de las empresas que
no permita la deducción de intereses. O
una desgravación de los fondos propios que
permita deducir tanto los intereses como
una rentabilidad del capital propio.

• Impuesto sobre las transacciones finan-

cieras (ITF): grava el valor de las transac-
ciones financieras específicas, como la
negociación de acciones. Se considera
desde una doble vertiente: recaudatoria y
simultáneamente reduce las transaccio-
nes financieras especulativas o social-
mente indeseables. Sin embargo, tiene un
efecto cascada, lo que provoca el au-
mento del coste del capital para unas ac-
tividades más que para otras, y puede
alentar a la desintermediación financiera
al reducir el número de transacciones.

La clave de los distintos tipos de instru-
mentos tributarios radica en el diseño. Su
implementación debería regirse por tres
principios generales: 1. Aplicación más
amplia posible, con las mínimas exclusio-
nes. 2. Base apropiada, en función de los
objetivos. 3. Tasa adecuada, que depen-
derá del tipo de impuesto.

La capacidad recaudatoria es del orden de
un 0,2% anual del PIB, con lo que se ne-
cesitarían entre 15 y 25 años para gene-
rar recursos equivalentes a los costes
directos de la reciente crisis bancaria (3-
5% del PIB).

Gravámenes unilaterales sobre el sector

financiero

Ante la falta de consenso y de coordina-
ción tanto a nivel internacional como eu-
ropeo sobre las medidas tributarias que
deberían establecerse en el sector finan-
ciero para su contribución a las arcas pú-
blicas para la reparación de los costes
derivados de la crisis financiera y econó-
mica, algunos países ya comenzaron a in-
troducir –o bien están en procesos de
hacerlo– mecanismos impositivos unilate-
rales sobre sus sistemas financieros, co-
múnmente denominados “gravámenes
sobre los activos de la banca” (bank le-
vies, en inglés). Los países que actual-

mente tienen instaurados o los tendrán de
forma inminente son 16: Alemania, Aus-
tria, Bélgica, Chipre, Corea, Eslovaquia,
Eslovenia, Estados Unidos, Francia, Ho-
landa, Hungría, Islandia, Portugal, Reino
Unido, Rumania y Suecia. 

Ocho países europeos –Bélgica, Chipre,
Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Po-
lonia y Reino Unido; y Suecia y Estados
Unidos lo tuvieron en el pasado, pero en
la actualidad está abolido– y, alternati-
vamente, tienen instaurado un “im-
puesto sobre las transacciones
financieras”, que somete a tributación la
negociación de instrumentos financieros
como acciones, bonos y derivados. Otros
26 países del resto del mundo, entre
ellos Estados Unidos, Suiza, Singapur,
Rusia, Hong Kong, China y unos cuan-
tos países sudamericanos.

Y otros siete países europeos –Dinamarca,
Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Portugal y
Reino Unido– tienen instaurado un “im-
puesto sobre la actividad financiera”,
aplicado, según cada país, sobre los sala-
rios, retribuciones variables e incentivos
basados en acciones, o sobre la distribu-
ción de los beneficios.

Impuesto a las transacciones financieras

(la mal llamada Tasa Tobin)

La crisis financiera y económica, iniciada
el 2007 ha vuelto a poner sobre la mesa
una serie de deficiencias e incentivos pú-
blicos inadecuados en el sector finan-
ciero. Para evitar o mitigar nuevos
episodios de crisis financieras, se reabrie-
ron los debates sobre la necesidad de lle-
var a cabo una reforma de los mercados
financieros y, aunque la prioridad fuese
establecer una regulación y supervisión
más adecuadas y que permitieran dispo-
ner de un sistema financiero más sólido,
se ha decidido complementar esta estra-

La clave de los distintos tipos de instrumentos
tributarios radica en el diseño. Su implementación
debería regirse por tres principios generales: 
1. Aplicación más amplia posible, con las mínimas
exclusiones. 2. Base apropiada, en función de los
objetivos. 3. Tasa adecuada, que dependerá del
tipo de impuesto.
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sector financiero.

Así, parece que la creación de impuestos
adicionales podría contribuir indirecta-
mente al objetivo de dotar el sistema de
mayor estabilidad financiera, además de
actuar como medida disuasoria de deter-
minadas actividades de riesgo, se pueda
convertir en una fuente de ingresos adi-
cional que, o bien compense los costos in-
curridos en la crisis, o bien, sirva para
construir un fondo para afrontar otras fu-
turas.

Antecedentes del Impuesto a las

Transacciones Financieras (ITF)

El intento de hallar fórmulas para regular
los mercados financieros y financiar sus
desequilibrios, no es una idea nueva.

En 1936, John Maynard Keynes publica
en Londres The General Theory of Em-
ployment, Interest, and Money en la que
propugna la introducción de un impuesto
que grave las transacciones en el mercado
de valores como fórmula para desincenti-
var las actividades especulativas y evitar
los efectos de la especulación sobre la
economía real durante la grave crisis eco-
nómica de 1929 (Gran Depresión) que,
en Londres, no se vivió con tanta intensi-
dad, precisamente porque, allí, la espe-
culación era más costosa.

En 1971, James Tobin, en su Janeway
Lectures, de la Universidad de Princeton,
propone el establecimiento de un tributo
sobre las transacciones en divisas, con
una doble finalidad: dificultar las fluctua-
ciones del tipo de cambio y, por tanto, fa-
vorecer un efecto recaudatorio que se
destinaría a fondos para el desarrollo de
los países del tercer mundo, canalizados a
través de las instituciones multilaterales
(Banco Mundial, Fondo Monetario Inter-
nacional...).

Ya en 1989, algunos economistas neokey-
nesianos como Stiglitz y Summers, publi-
caron sus respectivas opiniones
defendiendo la introducción de figuras
impositivas que gravasen las transaccio-
nes especulativas y contribuyeran a la re-
ducción de la volatilidad en los mercados
de valores. 

En 2010, la Fundación Ideas (vinculada al
PSOE) encarga al propio Stiglitz (Premio
Nobel de Economía en 2001) el trabajo Im-
puestos para frenar la especulación finan-
ciera, publicado en mayo de 2010, en el
que se consideraba urgente que el G20
abordase la regulación financiera y la apli-
cación de impuestos sobre los mercados fi-
nancieros.

También en 2010, el 2 Fondo Moneta-
rio Internacional (FMI) preparó un in-
forme ex professo para la Cumbre del
G201, celebrada en Toronto en junio de
2010, el cual llegaba a las conclusiones
siguientes:

• Contribución a la estabilidad financiera

(Financial Stability Contribution–FSC). Se
trata de un impuesto anticipado para
compensar los costes fiscales de cual-
quier tipo de apoyo del estado al sector fi-
nanciero en el futuro. Con el tiempo, los
tipos de gravamen se ponderarían de
acuerdo con el grado de riesgo y de la im-
portancia sistémica del banco.

• Impuesto sobre la actividad financiera

(IAF, Financial Activities TaxFAT). Que
gravaría la suma de los beneficios y de las
remuneraciones del sector financiero y
cuya recaudación sería abonada al presu-
puesto (una suerte de IVA sintético). Otra
posibilidad sería gravar los beneficios y
los sueldos que superasen un nivel que se
considerase normal, a fin de corregir ten-
dencias excesivas de incurrir en riesgos a
fin de obtener mayores beneficios o remu-
neraciones. 

• Este informe decía también que se había
estudiado la posibilidad de establecer un

En 2010, la Fundación Ideas (vinculada al PSOE)
encarga al propio Stiglitz (Premio Nobel de Economía
en 2001) el trabajo Impuestos para frenar la
especulación financiera, publicado en mayo de 2010,
en el que se consideraba urgente que el G20 abordase
la regulación financiera y la aplicación de impuestos
sobre los mercados financieros.

1 Los países del G20 representan el 90% del PIB
mundial, el 80% del comercio internacional y dos
tercios de la población del planeta. A pesar de ello,
albergan más de la mitad de las personas pobres del
mundo, mientras que la desigualdad sigue aumen-
tando en muchos de ellos.



Impuesto General sobre las Transacciones

Financiaras (Financial Transactions
Tax–FTT). A pesar de que sus defensores
sostenían que sería un tributo con el que,
de forma simple, se podrían recaudar can-
tidades considerables, el FMI no confiaba
que pudiese contribuir eficazmente a los
objetivos establecidos por los líderes del
G20, ya que este impuesto no se centra en
las fuentes de inestabilidad financiera (el
volumen de transacciones no está relacio-
nado con el riesgo asumido, ni con los be-
neficios obtenidos).

Además, decía que se trataba de tributos
muy vulnerables a una planificación fis-
cal agresiva, que se eludirían y que, ade-
más, en vez de gravar las rentas del sector
financiero, en gran medida, se traslada-
rían a los clientes.

Iniciativas en el ámbito

de la Unión Europea

Después de los pobres resultados del G20
en Toronto, el 2010, el Consejo Ecofin del
7 de septiembre 2010, celebrado en Bru-
selas, estudió dos documentos elaborados
el agosto anterior por los propios servicios
de la Comisión Europea, a partir de una
actuación coordinada.

A escala mundial: la Comisión Europea se
inclinaba por un Impuesto sobre las
Transacciones Financieras (ITF, FTT) a fin
de recaudar fondos para hacer frente al
desarrollo o al cambio climático. Aun así,
era consciente de que su implantación re-
quería de un acuerdo a nivel de G20, con-
siderando el importante riesgo de
deslocalización de las transacciones so-
metidas a tributación.

En el ámbito de la UE: la Comisión reco-
mendaba establecer un Impuesto sobre Ac-
tividades Financieras (IAF) que recaería so-
bre los beneficios y las remuneraciones de
las entidades financieras (valor añadido).

Este tributo podría adoptar tres posibles
modalidades, según la amplitud de la base
de tributación: 1) Método de adición: gra-
varía el cashflow neto, además de las remu-
neraciones totales; 2) Método de devengo:
gravaría el beneficio contable que exce-
diese del resultado de retribuir el capital al
mismo tipo que los depósitos (recursos aje-
nos), más los salarios que excediesen de un
determinado nivel de normalidad (por com-
parativa con el resto de sectores), y 3) Mé-
todo de gravamen del riesgo: gravaría sólo
beneficios contables que excedieran de un
rendimiento normal medio del capital (por
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larios que superasen las remuneraciones
normales en los demás sectores. El ámbito
de aplicación del impuesto podría ser úni-
camente sobre el sector bancario (entida-
des de crédito, o bien sobre el sistema
financiero en sentido amplio (incluyendo
operadores de bolsa, fondos de inversión y
de pensiones, compañías de seguros…)
para evitar efectos de sustitución.

Con independencia del Impuesto sobre ac-

tividades Económicas (IAE), la Comisión
patrocinaba la implantación de gravámenes
sobre los activos o pasivos bancarios (bank
levies) a fin de contribuir a la resolución de
futuras crisis (similares a las aportaciones
al Fondo de Garantía de Depósitos).

La Comisión hacía notar que, a la vista de
que diversos países comunitarios ya te-
nían aprobados gravámenes de este tipo,
existe el riesgo de descoordinación con
problemas de doble imposición o incenti-
vos a la deslocalización, que un gravamen
de este tipo establecido a nivel de toda la
Unión Europea resolvería.

Un sistema común de Impuesto sobre

las Transacciones Financieras (ITF)

El 28 de septiembre de 2011, la Comi-
sión Europea presentó una propuesta de
Directiva del Consejo de la Unión Europea
relativa a un sistema común del Impuesto
sobre las Transacciones Financieras (ITF)
de aplicación en la totalidad de los, en-
tonces, 27 estados miembros.

La propuesta de Directiva (que preveía su
entrada en vigor el 1 de enero de 2014)
planteaba un Impuesto sobre las Transac-
ciones Financieras con las características
siguientes:

• Un ámbito muy amplio que grabaría cual-
quier tipo de transacción con instrumentos
negociables (cotizados y no cotizados OTC).

• Serían responsables del pago todas las
entidades financieras establecidas en la
UE que fuesen parte de la operación.

• La base imponible la constituiría el im-
porte bruto de la transacción excepto en
derivados, en cuyo caso la base imponi-
ble sería su valor nocional.

• El tipo impositivo sería del 0,1% en ge-
neral y del 0,01% para las transacciones
con derivados.

El Ecofín del 22 de junio de 2012 llegaba
a la conclusión de que no era posible con-
seguir un apoyo unánime a la propuesta
de Directiva de la Comisión Europea de-
bido a la fuerte oposición del Reino Unido
(que tiene ya implantada la Stamp Duty
Tax), Suecia, Luxemburgo, Irlanda, Malta,
Dinamarca y los Países Bajos.

Directiva sobre el establecimiento

del Impuesto sobre Transacciones

Financieras (ITF)

En julio de 2012 diversos Estados miem-
bros, liderados por Alemania y Francia, ma-
nifiestan su apoyo al establecimiento del
ITF de forma inmediata, mediante el meca-
nismo de cooperación reforzada, que re-
quiere un mínimo de nueve estados, y que
sólo es aplicable cuando se requiere la una-
nimidad.

El Parlamento Europeo aprueba, el 12 de
diciembre de 2012, por amplia mayoría,
el inicio del procedimiento de coopera-
ción reforzada en 11 estados miembros
(actualmente sólo 10 por haber desistido
Eslovenia): Alemania, Francia, Austria,
Bélgica, Grecia, Italia, Portugal, Estonia,
Eslovaquia y España.

El 22 de enero de 2013, el Consejo de la
UE (llamado Consejo de Ministros) da luz
verde al procedimiento y se hacen los
análisis de impacto. Finalmente, el 14 de
febrero de 2013, la Comisión Europea pu-
blica la propuesta revisada de Directiva de
ITF para la pertinente negociación. El 3
de julio de 2013 el Parlamento Europeo
aprueba la propuesta de Directiva, en su
versión modificada, con introducción de
enmiendas. Pide a la Comisión una nueva
evaluación de impacto completa, así
como un análisis exhaustivo de coste-be-
neficio, a fin de prever sus posibles con-
secuencias, tanto sobre los estados
participantes y no participantes como
sobre el conjunto del mercado interior.

• Actividades excluidas del ITF, a fin de
proteger la economía real: las actividades
financieras cotidianas de los ciudadanos
y de las empresas (tales como contratos



de seguros, préstamos a las empresas e
hipotecarios, transacciones con tarjetas
de crédito, servicios de pago, depósitos,
transacciones con divisas al contado,
etc.). Tampoco se grabarán las ampliacio-
nes de capital (emisiones primarias de
acciones y obligaciones, participaciones
en fondos de inversión colectiva y en ope-
raciones de reestructuración); también
quedarán excluidas las transacciones
financieras con el BCE y los bancos cen-
trales nacionales, con la Facilidad
Europea de Estabilización Financiera
(FEEF) y el Mecanismo Europeo de Esta-
bilidad (MEDE).

• Principios fundamentales en la base

del impuesto: el principio de residencia
de quien participa en la transacción y no
el lugar en que se efectúe la transac-
ción. Y también que el principio de emi-
sión, se efectúa siempre y cuando
intervengan instrumentos financieros
emitidos en uno de los estados miem-
bros participantes. Lo que habrá que
complementar con la “transferencia del
principio de titularidad jurídica”, de ma-
nera que una transacción financiera, si
no ha recaudado el ITF, es considerará
jurídicamente no ejecutoria y no origi-
nará ninguna transferencia de titularidad
jurídica del instrumento subyacente.

• Se mantiene el tipo impositivo del
0,1%, en general, y del 0,01% para las
transacciones con derivados. Los ingresos
previstos son de 30.000-35.000 millones
de euros anuales, equivalentes al 1% de
los ingresos fiscales de los estados miem-

bros participantes, unos 3 billones, con
una presión fiscal del 30-35%.

La mitad de los ingresos por este concepto
se destinarán a recursos propios del presu-
puesto de la Unión Europea, con la consi-
guiente reducción proporcional de las
contribuciones de los estados participan-
tes, basadas en la Renta Nacional Bruta.
La otra mitad irá a los presupuestos nacio-
nales, con finalidades tales como el sanea-
miento de la hacienda pública, el fomento
del crecimiento, la ayuda al desarrollo...

• Impacto: según la Comisión, no afectará
negativamente ni al crecimiento ni al em-
pleo, puesto que alrededor del 85% de les
transacciones tienen lugar entre las mis-
mas entidades financieras. La pérdida es-
timada del -0,28 del PIB, si se reciclan
bien los ingresos del propio impuesto, po-
dría llegar a tener un efecto positivo sobre
el PIB del 0,2%, una y otra cifra son los
efectos acumulados en décadas, a partir
de modelos económicos.

• Entrada en vigor: finalmente, los minis-
tros de finanzas de los 10 países compro-
metidos en la aplicación de un devaluado
ITF –que recaudará una décima parte de
lo previsto inicialmente– acordaron, en su
reunión del 6 de mayo de 2014, atrasar
su entrada en vigor hasta el uno de enero
de 2016, y, además, decidieron hacerlo
por partes y por fases, comenzando por
las acciones y algunos derivados, a la es-
pera de que su diseño definitivo hubiera
quedado completado a finales del 2014,
cosa que no ha sido cierta.
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El controller, promotor y
catalizador del cambio en las
organizaciones del siglo XXI

artículos técnicos

artículos técnicos

Dirigir la gestión del cambio, es sin duda el
último de los grandes retos a los que el con-
troller de las empresas tienen que enfren-
tarse en el entorno social, tecnológico y
económico en el que nos encontramos.
Ningún negocio sobrevive a largo plazo si
no es capaz de reinventarse a sí mismo y
entender los cambios tanto internos como
externos. Pero la naturaleza humana es
reacia al cambio y normalmente éste en-
cuentra resistencia en las personas que
más les afecta, aquellas que están ancla-
das en el status-quo empresarial. Es por
ello que dirigir el cambio es completamente
esencial y muy difícil al mismo tiempo,  se
tiene que gestionar tres habilitadores al
mismo tiempo: Habilitador humano, proce-
sos y sistemas de información.

El controller debe ser promotor y cataliza-
dor del cambio, convirtiéndose en profesio-
nales capaces de ayudar a la dirección a
liderar ese cambio y guiar a la empresa a
altas cotas de excelencia. En el control de
gestión de las organizaciones del siglo XXI
no basta con analizar los datos, el controller
tiene que mojarse, plantear soluciones y
dar su opinión. Además, han pasado de ser
puramente analistas, a ser capaces de des-
arrollar nuevos modelos en los que la intui-
ción y la creatividad ocupan un lugar cada

En el control de gestión de las organizaciones del siglo XXI no basta con
analizar los datos, el controller tiene que mojarse, plantear soluciones y dar
su opinión. Además, la figura del controller ha pasado de ser puramente
analista, a ser capaz de desarrollar nuevos modelos en los que la intuición y
la creatividad ocupan un lugar cada vez más relevante, siendo capaz de
gestionar e impactar en los equipos humanos.

Francisco Ochando (izq.)
Jorge Pamies (dcha.)
Chartered Controller Analyst - CCA.

Ningún negocio sobrevive a largo plazo si no es
capaz de reinventarse a sí mismo y entender los
cambios tanto internos como externos. Pero la
naturaleza humana es reacia al cambio y
normalmente éste encuentra resistencia en las
personas que más les afecta, aquellas que están
ancladas en el status-quo empresarial.
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vez más relevante, siendo capaces de ges-
tionar e impactar en los equipos humanos.
Deben de ser multidisciplinares y poseer
una visión estratégica-global. 

El cambio toma numerosas y diversas for-
mas: productos innovadores, nuevas em-
presas de negocios, cambio social,
cambios de cultura organizacional, im-
plantación de nuevas tecnologías, restruc-
turación,... Independientemente del tipo
de cambio, hay un conjunto de elementos
y destrezas que debe conocer para realizar
un cambio exitoso.

Según los profesores Gregory P. Shea and
Cassie A. Solomon de Wharton School, Uni-
versity of Pennsylvania, el 75% de las ini-
ciativas de cambio fracasan. Es importante
tener en cuenta que la transformación es
un proceso y no un evento, con ello se pre-
tende indicar que el proceso de la gestión
del cambio avanza por distintas etapas que
se preceden la una a la otra construyendo
el resultado necesario para la consecución
de la etapa siguiente, esto puede llevar
años en llevarse a cabo, dependiendo del
cambio necesario, los actores implicados y
las herramientas utilizadas para acelerar e
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Figura 1: Etapas del proceso de gestión del cambio. Leading Change: Why Transformation efforts
Fail. John P. Kotter – HBR

Figura 2: Visión de futuro sobre los ejes de transformación.
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implantar el proceso en todos los departa-
mentos y la cultura de la empresa. Intentar
acelerar esta transformación solo conlleva a
saltarse etapas y los atajos como se ha de-
mostrado, no funcionan.

Entender las distintas etapas del cambio
y las características propias de cada una,
incrementa las posibilidades de que la
transformación deseada se produzca de
forma exitosa. Una vez implantada, nues-
tra organización será capaz de poner ba-
rreras competitivas a sus competidores a
través de un mejor posicionamiento en el
mercado y un mejor uso de la información
como apoyo a la toma de decisiones.

La correcta gestión de cada una de las eta-
pas de un proceso de transformación, per-
mite a los trabajadores adoptar los cambios
necesarios para que los objetivos del nego-
cio puedan ser alcanzados. Es el puente en-
tre las acciones y los resultados y depende
fundamentalmente de la actitud de las
personas implicadas y el rol colectivo de
transformar los procesos de cambio en éxi-
tos futuros para nuestras organizaciones, el

controller tiene cada vez más un papel más
activo en dicho proceso debido a su cono-
cimiento. 

Las personas al igual que las organizaciones
cambiamos por un motivo, así de sencillo.
Un principio fundamental a conocer para
afrontar una transformación, es que general-
mente el motivo principal detrás de un cam-
bio es una visión de futuro. Visualizar, des-
cribir y planificar una visión de un estado fu-
turo de la empresa diferente al actual y en
mejores condiciones para competir con el en-
torno empresarial, es la argamasa que man-
tiene unida a toda la organización durante
el proceso. Esta visión de futuro puede afec-
tar a uno o a todos los ejes de transforma-
ción: 1. el modelo de negocio, 2. la carte-
ra de productos y servicios y 3. segmenta-
ción del canal de distribución/clientes.

El Controller debe tener la capacidad de
identificar la brecha entre “lo que es” y
“lo que podría ser”. En definitiva, la capa-
cidad de traer el futuro al presente, ayu-
dando a la dirección de la empresa a
encontrar el mejor camino en términos de
resultados económicos, procesos y efi-
ciencia. Gestionando de forma equili-
brada los elementos y objetivos críticos,
sin perder nunca la funcionalidad e im-
pacto en sus decisiones.

El Controller, “ANALIZA EL PASADO,
GESTIONA EL PRESENTE, MEJORA EL
FUTURO”.

El Controller debe tener la capacidad de identificar
la brecha entre “lo que es” y “lo que podría ser”.
En definitiva, la capacidad de traer el futuro al
presente, ayudando a la dirección de la empresa
a encontrar el mejor camino en términos de
resultados económicos, procesos y eficiencia. 

Fig. 3: Dimensión EEO (ESTRATÉGICA, ESPACIAL Y OPERATIVA) del controller. Jorge Pamies (2011).
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Oportunidades inexcusables
para las PYMES en programa
“Horizonte 2020”

El programa Horizonte 2020 (H2020) de
la Comisión Europea para la investigación
y la innovación lanzado en diciembre del
2013 cuenta con un presupuesto de
77.028M€ para el periodo 2014-2020.
Este programa está destinado a investiga-
ción básica, desarrollo y transferencia de
tecnologías, entre otras líneas de acción
cuyos principales objetivos son:

• Fomentar el nivel de excelencia de la
ciencia en Europa.

• Elevar la innovación de las PYMES eu-
ropeas.

• Acelerar el desarrollo e implementación
de tecnologías e innovaciones.

• Mejorar la interfaz ciencia y mercado.

Este programa es la estrategia de la Co-
misión Europea para convertir Europa en
el centro mundial de la I+D+i. Así como,
la revitalización de los mercados de
acuerdo con un modelo económico soste-
nible atendiendo la generación de oportu-
nidades a largo plazo.

Los tres pilares del programa H2020 son
los siguientes:

• Ciencia Excelente, para reforzar la exce-
lencia científica en Europa y posicionarla
a nivel mundial.
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Uno de los objetivos principales del programa de la Comisión Europea Hori-
zonte 2020 es aumentar la participación de las PYMES en la investigación
y en la innovación con la finalidad de acelerar y mejorar el desarrollo de
nuevas tecnologías y la excelencia de la ciencia. Así como un instrumento
específico para la PYME con ayudas que van des de los 50.000€ en la pri-
mera fase hasta 2,5M de euros en la segunda fase.

Beatriz Medina Parra
Consultora ambiental.

Vicenç Polo Contel
Socio-director Wip business consultancy.



• Liderazgo Industrial, para acelerar el
desarrollo de las tecnologías; para ayudar
a las PYME innovadoras europeas a con-
vertirse en empresas líderes en el mundo
y para facilitar la financiación de las acti-
vidades de investigación e innovación en
su llegada al mercado.

• Retos Sociales, para aportar una res-
puesta directa a las prioridades políticas
y los retos identificados en la estrategia
Europa 2020.

Con respecto a los anteriores programas
marco de la Comisión Europea el pro-

grama H2020 incorpora algunas noveda-

des y mejoras entre las que destaca una
normativa de participación simplificada
para todos los subprogramas. Se optimi-
zan los controles y se refuerzan las audi-
torías estratégicas centradas en la
prevención del fraude y el riesgo finan-
ciero. Igualmente, se simplifican los di-
ferentes ratios de financiación para
diferentes beneficiarios y actividades a
solo dos (Un proyecto – Un ratio de fi-
nanciación) con el siguiente esquema
general:

• Un máximo del 100% de los costes di-
rectos (excepto en fases cercanas a la co-
mercialización del producto o servicio,
donde habrá un máximo del 70 %).

• Costes indirectos elegibles: tasa fija del
25% de los costes directos elegibles. 

El nuevo programa busca ampliar el ám-
bito de influencia con las PYMES y fo-
mentar su participación en proyectos
innovadores que hagan frente a los prin-
cipales retos de la sociedad e incenti-
vando el intercambio de conocimiento
entre países. Gracias a la capacidad de

generar empleo y crecimiento de las

PYMES, éstas se convierten en un ele-

mento central del H2020, vehiculado

especialmente mediante el Instrumento

PYME, dotado con 10.000M€. De esta
manera, las PYMES que cuenten con un
producto o servicio innovador pueden
beneficiarse de este Instrumento PYME
ya que presenta una financiación ex-
traordinariamente generosa en formato
de subvenciones a fondo perdido y sin
garantías personales cubriendo el 70%
de los costes.

El programa se divide en tres fases. La pri-
mera se basa en la recepción de financia-
ción para estudiar la viabilidad de los
proyectos. La segunda se centra en la in-
vestigación y desarrollo del prototipo. Entre
ambas fases la financiación puede estar
entre los 50.000€ y 2.5M€. La tercera, fi-
nalmente, está destinada a la comerciali-
zación, prestando apoyo a través de la
facilitación del acceso a capital privado.

Los resultados preliminares del primer
año de este instrumento apuntan a Es-

paña como el segundo país que más pro-

puestas a presentado resultando en 39

proyectos con participación española que

ha obtenido financiación. Este liderazgo
español supone una oportunidad para
nuestro país, ya que se trata de proyectos
con gran proyección internacional y un
potencial de crecimiento constatado.

Otras motivaciones para decidirse por la
I+D+i son deducciones en el Impuesto de

Sociedades, reguladas por el RD 4/2004
de 5 de marzo, texto refundido de la Lis,
art. 35, modificado por la ley 35/2006
del 28 de noviembre. Estas deducciones

permiten a las empresas recuperar un

42% de la inversión en I+D y un 12% de

la inversión en innovación tecnológica.
Todo y que el límite de la cuota deduci-
ble es del 50% las deducciones son acu-
mulables como crédito fiscal y aplicable
durante 18 años.

Las bonificaciones a las cotizaciones a la
Seguridad Social para el personal investi-
gador que se dedique en exclusiva a acti-
vidades de I+D+i, también son una
herramienta a tener en cuenta al plantear
la inversión en I+D+i.

Finalmente, es innegable que el simple
hecho de presentarse a estas convocatorias,
es en sí mismo una inversión, además
existe un consolidado apoyo institucional
que facilita el proceso. Así, organismos ofi-
ciales tales como el CDTI y sus homólogos
autonómicos o consultorías especializadas,
asesoran y acompañan tanto en la obten-
ción de los recursos comunitarios como en
su posterior gestión.
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El programa Horizonte 2020 (H2020) de la Comisión
Europea pretende entre otros objetivos elevar la
innovación de las PYMES europeas.
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La economía feminista

La economía feminista es una corriente
de pensamiento económico en construc-
ción que cuestiona algunos de los concep-
tos de la economía ortodoxa; surge con la
idea de complementar otros enfoques a
través de la inclusión de la perspectiva de
género para dar una imagen más com-
pleta, y más ajustada, de la realidad del
actual sistema socioeconómico. Los dife-

rentes enfoques que conviven en la
misma, más y menos críticos, han ido
desarrollando en las últimas décadas con-
ceptos y herramientas que abren la refle-
xión sobre los límites de lo que es
economía y de lo que es trabajo, y sobre el
papel que el género juega en la economía.
Detrás de ello, un compromiso de agluti-
nar el trabajo de la academia y el de los
movimientos sociales y de no quedarse
únicamente en el plano teórico sino de
transformar la realidad. 

En su artículo “La economía del cuidado:
planteamiento actual y desafíos pendien-
tes”, la economista Cristina Carrasco
plantea que “si se pregunta a diversas
personas cuya profesión no sea la econo-
mía por la definición del concepto de tra-
bajo, lo más probable es que las
respuestas no sean fáciles e inmediatas y,
además, se obtenga una variada gama de
posibilidades que abarquen aspectos tales
como actividad, tiempo, energía, cansan-
cio, dinero, necesidades, reproducción,
subsistencia, etc. Pero, si el mismo ejer-
cicio se realiza con estudiantes de econo-
mía que lleven cursada la mitad de la
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La economía feminista es una corriente de pensamiento socioeconómico
que incorpora al análisis económico el estudio de las desigualdades de
género. Para ello, parte del reconocimiento de que las personas somos
seres interdependientes y necesitados de múltiples cuidados. El trabajo
de cuidados, realizado, mayoritariamente por las mujeres desde los hoga-
res de forma no remunerada, es imprescindible para que el sistema eco-
nómico actual pueda funcionar, pero no es reconocido como un ámbito de
la economía. Desde esa perspectiva, esta corriente apuesta por visibilizar
y valorizar el trabajo no remunerado como medio para reflexionar sobre el
papel que el género juega en la economía, proponiendo ideas y herra-
mientas con vocación de transformar la realidad.

Economistas sin Fronteras

Eba Armendáriz Echániz
Economistas sin Fronteras



carrera, entonces lo más probable es que,
sin lugar a muchas dudas, la respuesta
sea rápida y precisa: trabajo es toda acti-
vidad que se intercambia por dinero”. Los
economistas cuando hablamos de trabajo
hemos pasado a hablar en realidad de
“empleo”,  de actividad laboral remune-
rada, de aquellos trabajos que suponen
un intercambio en el mercado, invisibili-
zando “los otros” trabajos: el trabajo do-
méstico y de cuidados.

Esta visión, que ahora asumimos con na-
turalidad, se ha ido forjando a lo largo de
la historia. Los economistas clásicos, que
tenían como objeto de estudio la produc-
ción,  reconocían de manera indirecta la
contribución del trabajo doméstico y de
cuidados al proceso de reproducción so-
cial. Será la escuela neoclásica la que
cambie esta perspectiva, ya que al cen-
trarse en el estudio del mercado y de los
agentes económicos reemplaza las ideas
basadas en las necesidades de subsisten-
cia, las condiciones de reproducción, los
costes de la fuerza de trabajo y la doctrina
del fondo de salarios por la teoría de la
utilidad y la productividad marginal donde
toda relación social y todo proceso econó-
mico se reduce a la relación salarial (Pic-
chio 1992).

De esta forma, en la teoría neoclásica el
protagonista de la economía pasa a ser
el “homo economicus”, un hombre solo,
sin niñez ni vejez, racional, bien infor-
mado, que persigue únicamente su inte-
rés propio, que es autosuficiente, no
depende de nadie y nadie depende de
él, sin responsabilidades, sin influencia
sobre el medioambiente; que resuelve
todos sus problemas de manera óptima
interactuando en un mercado ideal,
constituyendo los precios su medio de
comunicación. Un hombre plena y per-
manentemente disponible para las nece-
sidades de las empresas para las que
trabaja.

Y es así cómo, al tenerse en cuenta úni-
camente aquello que sucede en el mer-
cado, se produce una separación  entre
lo económico —la esfera pública— y lo
que no se considera económico —la es-
fera privada—, desapareciendo así de la
escena económica todos aquellos traba-
jos realizados en el ámbito del hogar, los

comunitarios o los realizados a través del
voluntariado o la participación ciuda-
dana.

¿Cuáles son las implicaciones de este
cambio de enfoque? Todos estamos de
acuerdo en que el homo economicus
puede resultar de gran utilidad para mo-
delar, pero dista mucho de parecerse a las
personas que habitan la faz de la tierra.
Las personas, incluso cuando decimos
que lo hacemos, no vivimos ni solas ni
somos independientes, vivimos en socie-
dad y nos necesitamos las unas a las
otras. A lo largo de todo nuestro ciclo vital
requerimos de otros que nos proporcionen
cuidados; en la niñez y en la vejez, pero
también cuando estamos enfermos o pa-
samos por problemas de cualquier índole
necesitamos que nos cuiden tanto física
como psicológicamente.

La economía ortodoxa parece olvidar que
somos seres vulnerables e interdepen-
dientes, entre nosotros y también con la
naturaleza (ecodependientes). Dado el
importante rol que los hogares cumplen,
la economía feminista los introduce, junto
a los mercados y al estado, como otra ins-
titución económica más, ya que, además
de consumir, los hogares producen. Es
más, “los hogares son el ámbito donde se
toman las decisiones económicas prima-
rias y donde en última instancia se ajus-
tan todos los procesos de forma que
adquieran sentido económico, esto es,
que sostengan vida(s)“ (Pérez Orozco,
2014).

En los hogares los insumos adquiridos en
el mercado se transforman en alimentos
elaborados y se desarrollan las capacida-
des personales que serán utilizadas en los
procesos productivos, facilitando tanto
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Dado el importante rol que los hogares cumplen,
la economía feminista los introduce, junto a los
mercados y al estado, como otra institución
económica más, ya que, además de consumir,
los hogares producen. Es más, “los hogares son
el ámbito donde se toman las decisiones
económicas primarias y donde en última
instancia se ajustan todos los procesos de forma
que adquieran sentido económico, esto es, que
sostengan vida(s)“ (Pérez Orozco, 2014)



economistas Nº 21

46

material como psicológicamente la adap-
tación y absorbiendo las tensiones que se
generan1. Por lo tanto, los procesos pro-
ductivos que se desarrollan en el hogar
son imprescindibles para que los produc-
tos y servicios adquiridos en el mercado
“sirvan”, para que los trabajadores estén
plenamente disponibles para la empresa
(cual homo economicus), y para que estos
se reproduzcan. Al invisibilizar estos pro-
cesos, el sistema económico actual esta-
ría eludiendo las responsabilidades sobre
las condiciones de vida de la población y,
en última instancia, de la reproducción de
la fuerza de trabajo que el propio sistema
necesita para funcionar. 

Resulta muy útil la metáfora del iceberg
para analizar el sistema económico in-
cluyendo todas las esferas socioeconó-
micas necesarias para que funcione. La
parte visible representaría la economía
monetizada cuyos actores (sector pú-
blico estatal y privado mercantil) actúan
en el ámbito de lo público. La parte bajo
el agua representa la parte no moneti-
zada, el ámbito de lo privado en el que
se realizan los trabajos domésticos y de
cuidados. Esta metáfora pone de mani-
fiesto, por un lado, que, para mante-
nerse a flote, el sistema económico
actual necesita de los procesos de tra-
bajo que se realizan fuera del mercado,
ya que son estos los que garantizan su
mantenimiento y sostenibilidad; por
otro, que su invisibilización no es ca-
sual, sino necesaria y, por último, que
ambas partes tienen que entenderse
como un conjunto y que es imposible es-
cindir una de la otra. Es necesario pen-
sar en el sistema como un todo.

Por lo tanto, la responsabilidad de todos
los trabajos relacionados con los cuida-
dos, que permiten que el sistema fun-
cione, acontece en el ámbito de lo privado
y recae fundamentalmente sobre las mu-
jeres. Un ámbito que, en términos genera-
les, no se rige ni por la política ni por las
leyes, sino por la moral, y que carece de
reconocimiento social. 
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Resulta muy útil la metáfora del iceberg para
analizar el sistema económico incluyendo todas
las esferas socioeconómicas necesarias para que
funcione. La parte visible representaría la
economía monetizada cuyos actores (sector
público estatal y privado mercantil) actúan en el
ámbito de lo público. La parte bajo el agua
representa la parte no monetizada, el ámbito de lo
privado en el que se realizan los trabajos
domésticos y de cuidados.

1 Antonella Picchio elaboró el esquema llamado
“flujo circular de la renta ampliado” que incluye un
espacio económico que denomina “desarrollo hu-
mano” en el que explica con más detalles las funcio-
nes económicas que se desarrollan en los hogares.



Desde las diferentes corrientes de la
economía feminista se apuesta por visi-
bilizar lo invisibilizado, porque la invisi-
bilidad supone que estos trabajos no
estén remunerados, no se midan, que no
se estudien ni se tengan suficiente-
mente en cuenta en el diseño de políti-
cas públicas. Significa también que los
sujetos que allá se encuentran no gene-
ren derechos, como lo harían en la es-
fera de lo remunerado, ni puedan
presentar como colectivos los problemas
que afrontan, quedando así relegados al
ámbito de lo privado.

La economía feminista amplía la visión
socioeconómica del mundo integrando
todos los trabajos necesarios para la sub-
sistencia, el bienestar y la reproducción
social, poniendo en el centro del análisis
la vida de las personas. Redefine el con-
cepto de economía como “la generación
de recursos para satisfacer necesidades y
crear condiciones para una vida digna de
ser vivida” poniendo la sostenibilidad de
la vida en el centro.

Este nuevo marco analítico permite
replantear conceptos, proponer nuevas
estadísticas, construir nuevos indicado-
res... Muchas de estas herramientas y
metodologías han sido implementadas
ya en numerosos países, siendo de gran
utilidad para la elaboración de políticas
públicas sin sesgo de género o para inte-
grar una perspectiva de género en los
presupuestos públicos, por ejemplo.
Entre ellas, destacan las encuestas de
uso del tiempo que desde hace varias
décadas han proporcionado información
sobre la forma en que las personas usan
el tiempo, aportando datos sobre el des-
igual reparto del trabajo total
(remunerado y no remunerado) entre
mujeres y hombres, y que han permitido
calcular, a través de las llamadas cuen-
tas satélite, el valor económico que el
tiempo de trabajo no remunerado aporta
al PIB de los países.

A partir de los resultados obtenidos, algu-
nas corrientes de la economía feminista
apuestan por el reparto equitativo del tra-
bajo remunerado y no remunerado, de
manera que la asunción de responsabili-
dad de la vida sea más justa, y por políti-
cas de conciliación y corresponsabilidad.

Otras corrientes sugieren medidas más
rupturistas y apuestan por un cambio de
modelo que ponga la vida en el centro,
ya que consideran que el actual, en
lugar de centrar el objetivo en el bienes-
tar de las personas emplea a estas como
medio para un fin distinto, la acumula-
ción de capital.

La economía feminista no está sola; el
mainstream económico parece estar vol-
viéndose más pluralista tendiendo hacia
una economía más humana. Economistas
de la talla de Stigliz, Sen y Fitoussi, en el
llamado Informe Sarkozy, por ejemplo
abogan por pasar del crecimiento y estado
de bienestar (welfare) hacia un concepto
más amplio de bienestar humano o de
buen-vivir (wellbeing). La economía femi-
nista tiene que dialogar con otras corrien-
tes de pensamiento para entre todas
superar los supuestos de la economía or-
todoxa que no se adaptan a la realidad y
lograr un sistema económico más justo al
servicio de las personas.
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Durante los pasados setenta años F, A. Ha-
yek ha desarrollado una intensísima labor
académica e investigadora centrada en el
estudio de los procesos económicos y so-
ciales que hacen posible una economía de
mercado. Sus aportaciones en el campo de
la teoría del capital y de los ciclos econó-
micos; su participación en el debate sobre
el cálculo económico socialista; su crítica
de la economía keynesiana y del paradig-
ma del equilibrio; su análisis, en suma, de
la competencia, de la evolución social y de
la interacción entre los procesos económi-
cos y las instituciones jurídicas y sociales

le han convertido en uno de los economis-
tas liberales de mayor prestigio académi-
co y reconocimiento internacional.

Además, este prestigio y reconocimiento
académico se ha incrementado, aún más
si cabe, como consecuencia de la caída
de los regímenes socialistas de los países
de la Europa del Este, que sin duda al-
guna supone una confirmación empírica
del análisis hayekiano y del resto de la es-
cuela austríaca de la economía sobre el
socialismo. O al menos así lo sienten la
mayoría de los teóricos de las economí-
as del este, para los cuales la guía sobre
cómo debe restablecerse el mercado y la
libertad se encuentra contenida mucho
más en los libros de Hayek y Mises, que
en los textos de otros premios Nobel de
economía como Samuelson, o incluso del
propio Friedman.

Ahora bien, en la base de todas las apor-
taciones de Hayek se encuentra una
idea sencilla que, sin embargo, ha tarda-
do casi 50 años en articular y depurar
completamente, y que constituye el ob-
jeto esencial de su último libro que, con
el título La Fatal Arrogancia: Los Errores
del Socialismo, acaba de publicar casi a
los 90 años de edad (1). Además, Hayek
no se limita, en esta su última obra, a ha-
cer un compendio de sus principales apor-
taciones en el campo de la ciencia social
y la filosofía política, sino que, de mane-
ra muy estimulante y en ocasiones alta-
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mente provocativa, refina y matiza sus
conceptos y teorías, expone nuevas ide-
as y plantea razonamientos y conclusio-
nes tan novedosos como atractivos.

La idea esencial que da pie al título de este
último libro de Hayek es que el socialismo
constituye un error fatal de orgullo intelec-
tual, o, si se prefiere, de arrogancia cien-
tífica. Aunque Hayek no defina explícita-
mente que entiende por «socialismo», se
deduce de sus escritos que da un sentido
muy amplio al término, incluyendo no sólo
al denominado «socialismo real», sino, en
general, a todo intento sistemático de di-
señar u organizar, total o parcialmente, me-
diante medidas coactivas de «ingeniería so-
cial», cualquier área del entramado de
interacciones humanas que constituyen el
mercado y la sociedad.

Y de acuerdo con Hayek, el socialismo,
incluso entendido de esta manera tan am-
plia, es un error intelectual, porque lógi-
camente es imposible que aquel que quie-
ra organizar o intervenir en la sociedad
pueda generar y hacerse con la informa-
ción o conocimiento que se precisa para
llevar a cabo su deseo voluntarista de
«mejorar» el orden social. Y es que la so-
ciedad no es un sistema «racionalmente
organizado» por ninguna mente o grupo
de mentes humanas, sino que, por el con-
trario, es un orden espontáneo, es decir,
un proceso en constante evolución, resul-
tado de la interacción de millones de se-
res humanos, pero que no ha sido ni nun-
ca podrá ser diseñado consciente o deli-
beradamente por ningún nombre.

La esencia del proceso social, tal y como
Hayek lo entiende, está constituida por la
información o conocimiento, de tipo es-
trictamente personal, subjetivo, práctico
y disperso, que cada ser humano, en sus
circunstancias específicas de tiempo y lu-
gar, va descubriendo y generando en to-
das y cada una de las acciones humanas
que emprende para alcanzar sus particu-
lares fines y objetivos, y que se plasman
a lo largo de las etapas de ese camino tan
apasionante que supone la vida de todo
ser humano. La capacidad innata del
hombre para concebir constantemente
nuevos fines, dedicando su esfuerzo, in-
genio e imaginación a descubrir y elabo-
rar los medios necesarios para alcanzar-

los, constituye una fuerza poderosísima
de creación y transmisión de información,
que se encuentra en constante expansión
y que hace posible el mantenimiento y el
desarrollo de la civilización hacia cotas de
complejidad cada vez mayores.

Este proceso social de interacciones huma-
nas es, por su propia naturaleza, coordina-
tivo, en el sentido de que constantemente
tiende a ajustar y coordinar los comporta-
mientos contradictorios o descoordinados
que surgen en el mismo. En efecto, todo des-
ajuste o descoordinación genera, ipso fac-
to, una oportunidad de ganancia o benefi-
cio que actúa como incentivo para ser des-
cubierta, y por tanto aprovechada y elimina-
da, por parte de los distintos actores, que de
esta manera aprenden inconscientemente (es
decir, de forma espontánea y no deliberada)
a disciplinar su comportamiento en función
del comportamiento de los demás. En este
sentido es preciso reconocer que el paradig-
ma hayekiano no se centra en el equilibrio
(ni general ni parcial), sino que estudia los
procesos dinámicos de interacciones de la
Sociedad, por lo que se puede decir que se
encuentra en un «sano» punto intermedio
entre el estéril nirwana del modelo neoclá-
sico (2) y la consideración de la sociedad
como un formidable caos o magma caleidos-
cópico y descoordinado.

Ahora bien, que se pueda descubrir y trans-
mitir el enorme volumen de información o
conocimientos prácticos que el desarrollo
y mantenimiento de la actual civilización
necesita, exige que el hombre pueda libre-
mente concebir nuevos fines y descubrir los
medios necesarios para lograrlos sin nin-
gún tipo de trabas, y especialmente sin ver-
se coaccionado o violentado de forma sis-
temática o institucional. Se hace por tan-
to evidente, según Hayek, en qué sentido
el socialismo, con independencia de su tipo
o grado, es un error intelectual. Por un lado,
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porque aquel que pretenda, utilizando la
coacción institucional, «mejorar» u orga-
nizar una determinada área de la vida so-
cial, carecerá del enorme volumen de in-
formación práctica y dispersa que se en-
cuentra diseminada en la mente de los mi-
les de individuos que hayan de sufrir sus
órdenes (y ello por razones de capacidad
de comprensión, volumen y, sobre todo,
dado el carácter tácito e inarticulable, y por
tanto esencialmente no transmisible, del
tipo de conocimiento práctico relevante
para la vida en sociedad).

Por otro lado, la utilización sistemática de
la coación y la violencia, que constituyen
la esencia del socialismo, impedirán que
el hombre libremente persiga sus fines,
y por tanto no harán posible que estos ac-
túen como incentivo para descubrir y ge-
nerar la información práctica que es ne-
cesaria para hacer posible el desarrollo y
coordinación de la sociedad.

Advierte por añadidura Hayek que, por las
mismas razones que el socialismo es un error

intelectual y una imposibilidad lógica, las ins-
tituciones más importantes para la vida en
sociedad (jurídicas, lingüísticas y económi-
cas) no han podido ser creadas deliberada-
mente por nadie, sino que son el resultado
de un dilatado proceso de evolución en el
que millones y millones de hombres de su-
cesivas generaciones han ido poniendo su
pequeño «granito de arena» de experiencias,
deseos, anhelos, etc., dando lugar de esta
manera a una serie de pautas repetitivas de
comportamiento (instituciones) que, por
un lado, surgen del propio proceso de inter-
acción social, y por otro lado, lo hacen po-
sible a su vez.

Estas pautas repetitivas del comporta-
miento o normas de conducta en sentido
material, constituyen un mundo interme-
dio entre el instinto biológico, que a todos
nos influye, y el mundo explícito de la ra-
zón humana. Se trata de un mundo inter-
medio porque, si bien dichas pautas de
conducta son, sin duda, resultado del hu-
mano actuar, las mismas incorporan tan
gran volumen de información, experiencias
y conocimientos, que sobrepasan con mu-
cho lo abarcable por cualquier mente o ra-
zón humana, que es, por tanto, esencial-
mente incapaz de crear, concebir o dise-
ñar ex novo tal tipo de instituciones.

Según Hayek, las pautas de conducta que
hacen posible el surgimiento de la civiliza-
ción aparecen a lo largo de un proceso evo-
lutivo en el que aquellos grupos sociales que
antes desarrollan el esquema de normas y
comportamientos propios del intercambio co-
mercial voluntario y pacífico (y que integran
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el esquema de normas e instituciones que
constituyen el derecho de propiedad) van ab-
sorbiendo y preponderando sobre aquellos
otros grupos humanos comparativamente
más retrasados dada su estructura más pri-
maria o tribal. Los socialistas, por tanto, ye-
rran al pensar que las emociones y actitu-
des propias de los pequeños grupos prima-
rios (y que se basan en los principios de so-
lidaridad, altruismo y lealtad) pueden ser su-
ficientes para mantener el orden extensivo
de cooperación social que constituye la so-
ciedad moderna. En efecto, los principios de
solidaridad y altruismo pueden ser utilizados
en los grupos primarios, precisamente por-
que en los mismos existe un íntimo conoci-
miento sobre las necesidades y caracterís-
ticas de cada partícipe. Pero intentar extra-
polar estos principios de solidaridad y altruis-
mo, propios del grupo tribal, al orden exten-
sivo de cooperación social, en el que inter-
actúan y cooperan millones de individuos
que no se conocen ni podrán llegar a cono-
cerse entre sí, sólo resultaría en la desapa-
rición de la civilización, la eliminación físi-
ca de la mayor parte del género humano y
la vuelta a una economía de subsistencia de
tipo tribal.

Esta teoría hayekiana sobre el orden espon-
táneo y los procesos de evolución social no
es sino el lógico corolario de la intervención
protagonista que Hayek tuvo junto a Ludwig
von Mises en el conocido debate en torno a
la imposibilidad del cálculo económico so-
cialista, mantenido por ambos autores con
los teóricos socialistas de los años 20 y 30
(3). En este sentido hay que destacar el ex-
plícito reconocimiento que Hayek hace de
su maestro Ludwig von Mises, no sólo por la
influencia que éste tuvo a la hora de hacer-
le abandonar el «socialismo bienintenciona-
do» que abrazara en su primera juventud,
sino porque además es innegable el carác-
ter seminal y la profunda influencia que la
aportación original de Mises sobre la impo-
sibilidad teórica de funcionamiento del sis-
tema socialista tuvo en el desarrollo poste-
rior del pensamiento hayekiano (4).

La gran aportación de Hayek consiste, bá-
sicamente, en haber puesto de manifies-
to que la idea original de Ludwig von Mi-
ses en torno a la imposibilidad del cálcu-
lo económico socialista no es sino un caso
particular del principio más general de la
imposibilidad lógica del «racionalismo

constructivista o cartesiano», que se basa
en el espejismo de considerar que el po-
der de la razón humana es muy superior al
que realmente tiene, y que cae, por tanto,
en la fatal arrogancia «dentista» que con-
siste en creer que no existen límites en
cuanto al desarrollo futuro de las aplicacio-
nes de técnica o ingeniería social.

Hayek, además, muestra detalladamen-
te la íntima relación intelectual que
existe entre la moralidad propia de los
grupos primitivos, gran parte de la filoso-
fía clásica griega (sobre todo Platón y, en
menor medida, Aristóteles), el moderno
racionalismo constructivista de origen car-
tesiano y la actitud científica existente en
la mayoría de los miembros de la clase in-
telectual de los países occidentales que,
en su mayor parte, son víctimas del es-
pejismo cientista.

En suma, Hayek ha depurado el raciona-
lismo de sus excesos y a través de su «ra-
cionalismo crítico evolucionista» ha intro-
ducido una dosis de humildad y realismo
de las que estaba muy necesitado el des-
arrollo de la ciencia social de nuestros días.

Por eso, de acuerdo con Hayek, podríamos
considerar «instituciones correctas» a aque-
llas instituciones sociales en las que no se
observa en su proceso de formación y man-
tenimiento ninguna intervención exterior de
carácter constructivista que se base en el fa-
tal engreimiento o arrogancia cientista.

Estableciendo una analogía con el mundo
biológico, se podría afirmar que, al obser-
var en cualquier órgano de importancia, por
ejemplo el cerebro humano, la existencia
continuada de determinadas agujas o pie-
zas metálicas (resultado de la intervención
extema de un «cirujano»), es fácil concluir
que las mismas no forman parte del natu-
ral proceso de formación biológica del ce-
rebro, sino que, por el contrario, han de ser
el resultado de una agresión externa de tipo
cientista (por este motivo, los neurociruja-
nos sólo operan el cerebro humano en si-
tuaciones extremas de peligro de muerte,

economistas Nº 21

51

tiempo atrás

En suma, Hayek ha depurado el racionalismo de sus
excesos y a través de su «racionalismo crítico
evolucionista» ha introducido una dosis de humildad
y realismo de las que estaba muy necesitado el
desarrollo de la ciencia social de nuestros días.



economistas Nº 21

52
y su intervención se limita a problemas
puntuales —extirpar un tumor, etc.—,
cerrando el cráneo y dejando que el pacien-
te se recupere por sí solo, una vez que la
operación ha terminado).

En la esfera social ha de actuarse de la
misma manera, e incluso con mucho más
cuidado y prudencia, pues el orden espon-
táneo de cooperación social es más com-
plejo aún que el cerebro humano, y dis-
ponemos de una información mucho me-
nor de lo que sucede en la sociedad de
la que tenemos sobre el cerebro (5). La
teoría de la población de Hayek es, sin
duda alguna, casi revolucionaria y tiene
un contenido que es básicamente el
opuesto al que se ha venido mantenien-
do desde Malthus hasta hoy por la mayo-
ría de los denominados «intelectuales» o
«progresistas».

De acuerdo con Hayek, el hombre no es un
factor de producción de tipo homogéneo,
sino que es un ser humano único, irrepeti-
ble y eminentemente creativo, capaz de des-
cubrir constantemente nuevos fines y me-
dios, generando con ello una nueva informa-
ción que hace avanzar hacia cotas inimagi-
nables la civilización.

Al ser la sociedad, por tanto, no un siste-
ma económico productor de cosas materia-
les, sino un orden extensivo generador de
conocimiento e información (6), el aumen-
to continuo de la población no sólo es la
condición teóricamente necesaria para el
desarrollo económico, social y cultural, sino
que además es la consecuencias más típi-
ca del proceso de evolución social. De he-
cho, la prueba del éxito de las institucio-
nes sociales radica precisamente en su po-
tencialidad para mantener volúmenes cre-
cientes de población.

Estos sólo plantean problemas cuando no
surge la otra condición necesaria y suficien-
te para el desarrollo de la civilización, y que

no es otra que el respecto a las institucio-
nes tradicionales de la propiedad privada y
a las otras pautas de conducta que hacen po-
sible el libre ejercicio de la función empre-
sarial y de la acción humana. Por tanto, el
crecimiento de la población no sólo debe de-
fenderse, sino que será además inevitable en
ese proceso de constante ampliación y pro-
fundización, tanto horizontal como vertical,
de la división del conocimiento y que cons-
tituye la esencia misma del desarrollo de la
civilización.

Por otro lado, si lo que hemos llegado a ser
es el resultado de una serie repetitiva de
comportamientos o de instituciones que no
hemos creado racionalmente (de hecho, la
razón sería resultado de los principios mo-
rales y no al revés, los principios morales re-
sultado de la razón), se plantea la interesan-
te cuestión de dilucidar a través de qué pro-
cedimientos los seres humanos internaliza-
mos unos hábitos de conducta o principios
de orden moral cuya funcionalidad no pode-
mos comprender racionalmente.

En este sentido, Hayek pone de manifies-
to la importancia capital del papel jugado
en la historia por determinadas religiones
que han actuado como un verdadero «se-
guro de vida» de la libertad al hacer posi-
ble que extensas capas de la población
adoptaran unas pautas de comportamien-
to que, de haberse exigido sobre la base de
argumentos de tipo racional, no habrían po-
dido preponderar.

Así, la religión cristiana ha sido esencial en
el desarrollo de la civilización occidental, y
es altamente preocupante que, en los últi-
mos tiempos, hayan surgido una serie de co-
rrientes que, como la constituida por la de-
nominada «teología de la liberación», se fun-
damentan en los principios primarios de la
solidaridad y el altruismo tribal, justifican-
do un socialismo de tipo sistemático e inge-
niería social con la pretensión de lograr un
«paraíso» en nuestro mundo que, por los ar-
gumentos ya expuestos, de perseguirse con
insistencia y continuidad, habría por fuerza
de implicar la desaparición de la mayor par-
te de la población que hoy vive en el mun-
do, y por tanto de la civilización tal y como
hoy la conocemos.

Y es que, dentro del campo concreto de la
teoría de la libertad, quizá la principal apor-
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De acuerdo con Hayek, el hombre no es un factor de
producción de tipo homogéneo, sino que es un ser
humano único, irrepetible y eminentemente
creativo, capaz de descubrir constantemente nuevos
fines y medios, generando con ello una nueva
información que hace avanzar hacia cotas
inimaginables la civilización.



tación de Hayek consista en haber puesto de
manifiesto que el liberalismo, lejos de ser
una ideología racionalmente articulada por
un determinado grupo de filósofos, no es sino
el resultado de la evolución del propio
hombre entendido como ser cultural. O, ex-
presado de otra manera, el racionalismo crí-
tico y evolucionista hayekiano identifica los
fundamentos liberales del desarrollo cultu-
ral con el avance de la civilización, de la mis-
ma forma que pone de manifiesto que la ne-
gación del liberalismo ha de llevar inexora-
blemente al fin de la civilización y a la des-
aparición del hombre como ser cultural.

La publicación de La Fatal Arrogancia ha
coincidido casi exactamente con la caí-
da de los régimenes socialistas de los pa-
íses del Este de Europa. Y es que, las dis-
torsiones y contradicciones de los siste-
mas de socialismo real se han hecho tan
evidentes para la mayoría de la población,
que el clamor popular por el abandono del
socialismo y la reintroducción del merca-
do ha sido un hecho insoportable para los
antiguos regímenes.

En este sentido, la caída del socialismo
en los países del Este ha de considerar-
se, sin duda alguna, como un triunfo cien-
tífico y una confirmación histórica del
análisis teórico del socialismo que ha ve-
nido realizando la Escuela Austríaca des-
de los años 20. Sin embargo, y una vez
señalado lo que las actuales circunstan-
cias tienen de homenaje para Ludwig von
Mises y de satisfacción para el propio Ha-
yek y el resto de los economistas de su es-
cuela, es preciso resaltar que, habiendo
puesto de manifiesto a priori el análisis
teórico por ellos realizado que el socialis-
mo no podría funcionar por basarse en un
error intelectual, puede considerarse una
inmensa tragedia que hayan tenido que
transcurrir tantos años de indecible sufri-
miento de millones de seres humanos
para que se ponga históricamente de ma-
nifiesto algo que ya desde un principio,
y gracias a la Escuela Austríaca de la Eco-
nomía, se sabía teóricamente que tendría
que ocurrir.

De tal sufrimiento humano son especial-
mente responsables, no sólo una mayo-
ría de los miembros de la propia comu-
nidad científica, al pasar negligente-
mente por alto e incluso ocultar el con-

tenido del análisis austríaco del socialis-
mo, sino sobre todo ese torpe positivismo
aún imperante de acuerdo con el cual sólo
la experiencia, al margen de cualquier te-
oría, sería capaz de poner de manifiesto
las posibilidades de supervivencia de
cualquier sistema social (7).

Finalmente, es necesario resaltar que el
análisis hayekiano, dentro de la amplia de-
finición del socialismo que hemos enuncia-
do al principio, es plenamente aplicable a
todas y cada una de las medidas interven-
cionistas y de ingeniería social que cons-
tituyen la nota dominante de la actuación
del Estado en los países occidentales.

Es más, el problema en Occidente se ve
agravado en el sentido de que, a diferen-
cia de lo que ocurría con los países del
Este, que siempre dispusieron del mode-
lo comparativamente menos socialista de
Occidente para descubrir y apreciar el ver-
dadero coste del socialismo real, en Oc-
cidente no existe un modelo comparati-
vo verdaderamente liberal que ponga de
manifiesto para las amplias capas de la
población la sistemática manipulación y
profundas contradicciones teóricas y éti-
cas que son propias del curiosamente de-
nominado «Estado del bienestar» y de la
«socialdemocracia» (8).

En efecto, en esa casi interminable serie
de áreas sociales en las que el «Estado
benefactor» de Occidente coacciona a sus
ciudadanos impidiendo el libre ejercicio
de la acción humana y la función empre-
sarial, millones de seres humanos no pue-
den perseguir libremente sus fines y ob-
jetivos, por lo que estos no actúan como
incentivo para generar y descubrir el enor-
me volumen de información relevante que
es necesario para coordinar y hacer avan-
zar la sociedad.

La socialdemocracia, por tanto, no sólo es
un lastre para el desarrollo de la civiliza-
ción, sino que además actúa como verda-
dero «opio del pueblo», en la medida en
que la coacción institucional que le es
propia hace que ni siquiera los actores
afectados por la misma sean conscientes
de todo aquello que dejan de lograr por
culpa del intervencionismo estatal. Por
esta razón, el análisis teórico desarrolla-
do por Hayek y su escuela es quizás el
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único elemento disponible para poner de
manifiesto a amplias capas de la pobla-
ción lo importante que sería llevar a cabo,
también en Occidente, una histórica pe-
restroika, que bien, por vía evolutiva o re-
volucionaria, redujera a su rnínima expre-
sión las amplias áreas de socialismo in-
tervencionista que se han desarrollado en
los países de economía de mercado.

Jesús Huerta de Soto es profesor titular
de Economía Política en la Universidad
Complutense de Madrid.

NOTAS

(1) Traducido al castellano por Luis Reig Al-
biol y publicado a finales de 1990 por Unión
Editorial, Madrid, como Vol. 1 de las Obras
Completas de FA. Hayek, que en 22 volúme-
nes irán apareciendo en nuestro país a lo lar-
go de los próximos años, en paralelo con el
mismo ambicioso proyecto editorial que ha
sido emprendido en Inglaterra, Estados
Unidos, Alemania y Japón.

(2) Véase mi artículo sobre «La crisis del
paradigma walrasiano», El País, 17 de di-
ciembre de 1990.

(3) Sobre el debate en torno al cálculo eco-
nómico socialista, debe leerse el excelente
libro de Don La-voie, Rivalry and Central
Planning. The socialist Calculation Debate
Reconsidered, publicado por Cambridge
University Press, 1985. Que los oponentes
socialista de Hayek y Mises no lograron ja-

más dar respuesta al problema planteado por
estos economistas austríacos es algo que no
sólo explica con detalle Don Lavoie en el li-
bro citado, sino que incluso ha sido explí-
citamente reconocido por dos economistas
del Este que hasta ahora eran socialistas, y
que fueron discípulos de uno de los teóricos
socialistas de mayor prestigio que intervino
en el Debate (Oskar Lange). Véase, en este
sentido, el emocionante reconocimiento
que Wlodzimierz Brus y Kazimierz Laski ha-
cen de sus pasados errores, consistentes en
pensar que el socialismo podría ser teórica-
mente posible, y su afirmación de que el des-
afío planteado por Mises y Hayek en los años
20 y 30 sobre la imposibilidad teórica del
socialismo quedó sin contestar, incluidos en
su libro From Marx to the Market. Socialism
in Search of an Economic System Clarendon
Press, Oxford 1989, y en especial las pági-
nas 60 y 151-152.

(4) El reconocimiento explícito de Mises
por Hayek, así como el relato de cómo Ha-
yek tardó casi 50 años en desarrollar lo
que en esencia no era sino una simple
idea, se encuentra en su artículo titula-
do «The Moral Imperative of the Market»,
publicado en The Unfinished Agenda. Es-
says on the Political Economy of Govern-
ment Policy in Honour of Arthur Seldon,
publicado por el Institute of Economic Af-
fairs, Londres 1986, pp. 143 a 149.

(5) Esta analogía fue inicialmente utilizada
por Israel Kirzner en un debate mantenido
en la Universidad de Nueva York con el eco-
nomista cientista Wasily Le-ontief, el cual,
siempre deseoso de encontrar nuevas «apli-
caciones» para su «criatura intelectual» (ta-
blas in-put-output), no duda en proponer
continuas intervenciones y agresiones en el
campo social. Kirzner, por su lado, le respon-
día que lo que el «paciente» necesita es me-
nos «cirugía» y dejarle respirar un poco de
«aire fresco». Véase al respecto el libro de
Don A. Lavoie, National Economic Planning:
What is left, Ballinger Publishing Company,
1985, pp. 117-118 y 123.

(6) El físico matemático Frank J. Tipler ha
puesto de manifiesto recientemente (ver «A
Liberal Utopia», en el The Fatal Conceit by
F.A. Hayek. A Special Symposium, Huma-
ne Studies Review, volumen VI, n.º 2, invier-
no 1988-89, pp. 4-5) que, teniendo en
cuenta la aportación esencial de Hayek se-
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La socialdemocracia, por tanto, no sólo es un lastre
para el desarrollo de la civilización, sino que además
actúa como verdadero «opio del pueblo», en la
medida en que la coacción institucional que le es
propia hace que ni siquiera los actores afectados por
la misma sean conscientes de todo aquello que dejan
de lograr por culpa del intervencionismo estatal. Por
esta razón, el análisis teórico desarrollado por Hayek y
su escuela es quizás el único elemento disponible
para poner de manifiesto a amplias capas de la
población lo importante que sería llevar a cabo,
también en Occidente, una histórica perestroika, que
bien, por vía evolutiva o revolucionaria, redujera a su
rnínima expresión las amplias áreas de socialismo
intervencionista que se han desarrollado en los países
de economía de mercado.



gún la cual lo que produce un sistema eco-
nómico no son cosas materiales, sino cono-
cimiento o información inmaterial, conclu-
ye que el límite máximo a la expansión del
conocimiento y al desarrollo económico en
la tierra en la época presente es de 1064 bits
(por lo que sería posible aumentar en 100
billones de veces los límites físicos de cre-
cimiento hasta ahora considerados); y si con-
sideramos las posibilidades de expansión del
conocimiento humano en los próximos siglos,
o incluso miles de años, no sólo en nuestro
presente planeta, sino extendiéndonos tam-
bién a lo largo de todo el universo, las po-
sibilidades de desarrollo de la civilización hu-
mana y del crecimiento económico, cultu-
ral y social del hombre carecen de límites,
y por tanto son infinitas. Por otro lado, pue-
de considerarse que la idea hayekiana sobre
el crecimiento de la población es igualmen-
te un resultado del debate sobre la imposi-
bilidad del cálculo económico socialista. En
efecto, el propio Hayek puso de manifiesto
en 1933 cómo Max Weber había sido el pri-
mero en afirmar correctamente que la exten-
sión del sistema económico socialista a todo
el mundo haría imposible el mantenimien-
to del volumen que la población del plane-
ta había alcanzado en su época (ver el artí-
culo de Hayek titulado «The Nature and His-
tory of the Problem», incorporado en su Co-
llectivist Economic Planning, Augustus M.
Kelley, Clifton 1985, p. 34). Buena prueba

de que la teoría hayekiana sobre la población
es cada vez más tenida en cuenta por los es-
pecialistas en demografía es el interesantí-
simo libro de Julian L. Simon titulado En-
vironment and Immigration, publicado en
1990 por Transaction Publishers (New
Brunswick, New Jersey).

(7) Este torpe «cientismo positivista» impreg-
na, en general, todas las aportaciones de la
denominada «Escuela de Chicago», y en par-
ticular la de uno de sus miembros más des-
tacados, George Stigler, para el cual sólo la
«evidencia empírica» puede resolver las di-
ferencias existentes entre los partidarios del
capitalismo y del socialismo (The Citizen and
the State, University of Chicago Press, Chi-
cago 1975, pp. 3-13). En este sentido, vé-
ase el excelente comentario crítico a la pos-
tura de Stigler desarrollado por Norman P.
Barry en su The Economics and Philosophy
of Socialism (II Político, Univ. de Pavía,
1984, año XLIX.n.º 4, pp. 573-592).

(8) Un análisis detallado de las profundas
contradicciones e insolubles problemas
sociales del tan alabado «modelo sueco» de
socialdemocracia, actualmente aquejado de
una crisis económica y social que parece
no tener solución, puede encontrarse en The
Rise and Decline of the Swedish Welfare-
State, de Hakan Gergils, Företagareförbun-
dets Rapporter, Estocolmo, 1990.
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Experiencias

El Colegio de Economistas de Albacete
constituye su Institución de Mediación
El Colegio de Economistas de Albacete
ha apostado por fomentar y facilitar el
desarrollo de la mediación, ya que se
trata de una actividad muy importante
para los economistas como una nueva
vía de desarrollo profesional. La media-
ción constituye un procedimiento para la
resolución de conflictos pacífico, ágil,
confidencial y económico. Asimismo,
dentro de la función social que desarrolla
el Colegio, el día 29 de enero se firmó un
acuerdo con el Ayuntamiento de Albacete,
para la prestación de servicios de media-
ción social para todos aquellos casos de

mediación derivados desde el centro Muni-
cipal de Servicios Sociales.

Del 25 de septiembre hasta el 18 de
diciembre, los Colegios de Economistas
y de Titulares Mercantiles de Alicante
organizaron el Curso Superior de Forma-
ción Especializada en Materia
Concursal. En la apertura del curso par-
ticiparon Francisco Menargues, decano
del Colegio de Economistas, María Isa-
bel Robles, responsable de la Comisión
de Actuaciones Judiciales del Colegio de
Economistas, y Francisco Soler, secreta-
rio provincial de la Sección Concursal

del Colegio de Titulares Mercantiles y
Empresariales de Alicante.

Formación especializada
en materia concursal

El pasado mes de marzo, el Colegio de
Economistas de Albacete, a través de su
Institución de Mediación, organizó la
conferencia La mediación: otra forma de
resolución de conflictos, pronunciada
por Anna Vall, experta en mediación.
Al finalizar el acto, se hizo la entrega de
diplomas del “Curso de Especialista en
Mediación Civil y Mercantil”, a los alum-
nos formados por el Colegio.

Formación en mediación civil y mercantil

Entrega de diplomas a los alumnos.

La alcaldesa de Albacete (izq.) junto a la
decana del Colegio.

colegios

Albacete

Sección abierta a todos los Colegios

Fátima Durán junto a Guillermo Villena.

Alicante
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colegios
Alicante

Asturias

Matías Rodríguez Inciarte, vicepresidente
de Banco Santander y presidente de la
Fundación Princesa de Asturias, recibió el
pasado 29 de noviembre el galardón de
“Colegiado de Honor 2014” del Colegio
de Economistas de Asturias en el trans-

curso del décimo sexto Encuentro Anual
de Economistas de Asturias, celebrado en
el Auditorio de Oviedo con una asistencia
cercana a 1.000 personas. Esta es la má-
xima distinción que entrega el Colegio de
Economistas de Asturias con la imposi-
ción de la Insignia de Oro del Colegio y la
entrega de diploma conmemorativo.  
También en este acto, el decano del Cole-
gio de Economistas, Miguel de la Fuente,
entregó a Ignacio Alonso, recientemente
nombrado director de Cáritas Asturias, la
recaudación efectuada entre todos los co-
legiados durante el mes de octubre, des-
tinada a su proyecto denominado Red de
Acogida y Acompañamiento.

Matías Rodríguez, “Colegiado de Honor”

El Premio de periodismo económico
“Ilustre Colegio Oficial de Economistas de
Alicante” fue creado por acuerdo de la
Junta de Gobierno en el año 2004 con
motivo del vigésimoquinto aniversario
de la constitución del Colegio para reco-
nocer la literatura e información sobre la
economía de la provincia de Alicante y dar
a conocer la labor del Colegio de Econo-
mistas de Alicante. El premio que se en-
trega anualmente, se concedió este año
al artículo “Denaria, cooperativa de cré-
dito, ¿por qué nacemos?”, del que es au-
tor José Carlos de Miguel Lipe, publica-
do en el Diario “Información” de Alican-
te el domingo día 25 de mayo de 2014.
El Decano del Colegio, Francisco Menargues,
presidente del Jurado, y José Manuel Mar-
tos, representante del Banco de Sabadell,
entidad financiera colaboradora, hicieron en-

trega del diploma acreditativo del premio, así
como de su dotación de dos mil euros du-
rante la fiesta anual organizada por la Aso-
ciación de la Prensa Alicantina.

Premio de periodismo económico 2014
del Colegio de Economistas de Alicante

José Carlos de Miguel recoge el diploma.

Matías Rodríguez Inciarte recoge el galardón.

El Colegio de Economistas de Asturias, en
colaboración con Thomson Reuters Aranza-
di, organizó el 23 y 24 de octubre el 1er Con-
greso Concursal Asturias 2014, que dirigió
Alfonso Muñoz Paredes, magistrado del
Juzgado de lo Mercantil número 1 de Ovie-
do. En el evento, que conjugó aspectos ju-
rídicos, económicos y fiscales del concurso,
también colaboraron los Colegios Oficiales

de Titulares Mercantiles de Asturias y el de
Abogados de Oviedo. El acto de inauguración
contó con la presencia de Miguel de la Fuen-
te, decano del Colegio de Economistas de As-
turias, Leopoldo Pons, presidente del Regis-
tro de Expertos en Economía Forense del
Consejo General de Economistas, y Diego Da-
ruech Martínez, jefe de producto de forma-
ción de Thomson-Reuters.

1er Congreso Concursal Asturias 2014



economistas Nº 21

58

El 15 de diciembre se celebró la Junta Ge-
neral de colegiados en la sede del Colegio
en la que el decano hizo un repaso de las
actividades del Colegio a lo largo del año,

se aprobaron los presupuestos para el
2015, y se entregaron agendas y calenda-
rios. Una vez concluida la reunión, se com-
partió un vino español entre los asistentes.

Junta General del Colegio de Burgos

Un momento de la celebración de la Junta General de Colegiados.

colegios
Burgos

Cantabria

El 27 de enero de 2015 se presentó a
los medios de comunicación el Informe
Economía Provincial 2014, elaborado
por la Comisión de Estudios del Colegio
de Economistas de Burgos. Acto de presentación del Informe.

Presentación del
Informe “Economía
Provincial 2014”

El Colegio de Economistas de Cantabria pre-
sentó el Máster en Auditoría y Experto
Contable 2014-15 que anualmente organi-
za junto con la Universidad de Cantabria. En
la presentación del máster participaron el de-
cano-presidente de la organización colegial,
Fernando García Andrés, quien estuvo

acompañado por los profesores directores del
máster, Francisco Javier Martínez García y
Javier Montoya del Corte, a los que agrade-
ció la elaboración de este importante progra-
ma de postgrado altamente especializado.
Asimismo, se presentó el Máster en Tribu-
tación 2014-15 que anualmente organizan
el Colegio y la Universidad de Cantabria, en
un acto académico que contó con la presen-
cia del decano del Colegio de Economistas,
Fernando García Andrés; la directora del
máster, Ana Carrera; el decano de la Facul-
tad de Ciencias Económicas y Empresaria-
les de la Universidad de Cantabria, Pablo
Coto; el delegado en Cantabria de la Asocia-
ción Española de Asesores Fiscales, Antonio
Relea, y la directora de la Agencia Cántabra
de Administración Tributaria (ACAT) del Go-
bierno de Cantabria y vicedecana del Cole-
gio de Economistas, Natividad Fernández.

Presentación del Máster en Auditoría
y del Máster en Tributación 2014-15

Antonio Relea, Natividad Fernández, Pablo
Coto, Fernando García Andrés y Ana Carrera.
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colegios
Cantabria

La Fundación de la Universidad de Canta-
bria para la Educación e Investigación del
Sector Financiero (UCEIF) y el Colegio de
Economistas de Cantabria firmaron un
acuerdo para el desarrollo de acciones para
la mejora del empleo de los economistas co-
legiados. El documento fue firmado entre el
rector de la Universidad de Cantabria (UC)
y presidente de la Fundación UCEIF, José
Carlos Gómez Sal; el director del Centro In-
ternacional Santander Emprendimiento

(CISE), Federico Gutiérrez Solana, y el de-
cano-presidente del Colegio de Economistas
de Cantabria, Fernando García Andrés.
Los beneficiarios del acuerdo serán todos los
colegiados, tanto aquellos que han termina-
do recientemente sus estudios y buscan su
primer empleo, como aquellos que en un mo-
mento dado de su vida profesional están pen-
sando en reorientarla y dejar el trabajo por
cuenta ajena para poner en marcha una idea
propia de negocio o actividad.

Con objeto de informar sobre la nueva nor-
mativa sobre facturación para el sector
público y realizar un taller práctico de uti-
lización de la plataforma FACe, el Cole-
gio organizó un seminario los días 22, 29

y 30 de octubre, que corrió a cargo de Vi-
cente Alciturri, vicepresidente de la Con-
federación Española de Empresas de
Tecnología (CONETIC), y de Alfonso Maza
Cobo, economista.

Acuerdo para la mejora del empleo
de los economistas

Seminario sobre la Factura Electrónica FACe

Representantes de la Fundación de la UCEIF y del Colegio de Economistas de Cantabria.

La revisión crítica del futuro de
las pensiones en España tras la
reforma del Gobierno, fue el
tema sobre el que se centró la úl-
tima jornada del año 2014 de los
denominados “Encuentros de
Economía del Colegio de Econo-
mistas de Cantabria” en la que la
doctora en economía, Miren Et-
xezarreta, explicó la última refor-
ma de pensiones y el tema de las
pensiones privadas. 

El futuro de las pensiones,
a debate en el Colegio de Economistas

Miren Etxezarreta, Fernando García Andrés y Rogelio
Olavarri.
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colegios
Castellón

El Col•legi d’Economistes de Catalunya or-
ganizó una conferencia y una mesa redonda
con motivo del Día Europeo de la Media-
ción para dar a conocer las características
y ventajas de la mediación como procedi-
miento para la resolución de conflictos.
El primer acto organizado fue una confe-
rencia bajo el título Los aspectos econó-
micos en la mediación: causas y
soluciones, que contó con la participación
de Lluís Casado, licenciado en Económi-
cas y en Psicología y experto en media-

ción, y de Jordi Conejos, doctor en Eco-
nomía y ex decano del Col•legi d’Econo-
mistes de Catalunya.
A continuación, se celebró una mesa re-
donda donde se debatió sobre el papel del
economista en la mediación. El acto, mo-
derado por Jordi Conejos, también contó
con la participación de Mercè Rotllan, eco-
nomista, abogada y mediadora; Ángel Miró,
presidente del Grupo de Trabajo de Admi-
nistradores Concursales y mediador civil,
mercantil y concursal, y Lluís Casado.

En la imagen, Mercè Rollán, Jordi Conejos, Lluís Casado y Ángel Miró.

El Col•legi d’Economistes de Catalunya
participa en el Día Europeo de la Mediación

El Colegio de Economistas de Castellón
y el Colegio de Agentes de la Propiedad
Inmobiliaria de Castellón han firmado un
Convenio de Colaboración para que los co-
legiados de ambos colegios puedan asis-
tir en las mismas condiciones de acceso
a los cursos, conferencias u otras activi-
dades de formación que cualquiera de los
dos Colegios organicen.
Firmaron el acuerdo Jaime Querol San-
juán, decano-presidente del Ilustre Cole-
gio de Economistas de Castellón, y Fran-
cisco Nomdedeu Maristany, presidente del
Ilustre Colegio de Agentes de la Propie-
dad Inmobiliaria de Castellón.

Convenio de colaboración entre economistas
y agentes de la propiedad inmobiliaria

Jaime Querol Sanjuán y Francisco Nomdedeu
Maristany.

Cataluña
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colegios
Córdoba

Coruña

El pasado 26 de enero se presentó en el
Colegio de Economistas de Ourense el
Barómetro de Economía que semestral-
mente elabora el Consello Galego de
Economistas con los datos correspon-
dientes al segundo semestre de 2014.
La presentación de estos resultados corrió
a cargo del director de la publicación y vi-
cedecano del Colegio de Economistas de A
Coruña, Venancio Salcines, y de la direc-
tora del estudio, María Jesús Freire Seoane,
profesora titular del departamento de Aná-
lisis Económico en la Facultad de Ciencias
Económicas y Empresariales de la Univer-
sidad de A Coruña. Al acto también asistió
el presidente del Consello y decano del Co-

legio de Economistas de A Coruña, Miguel
Vázquez Taín, y el decano del Colegio de
Economistas de Ourense, Guillermo Díez.

Presentación del Barómetro de Economía
del segundo semestre de 2014

Venancio Salcines, Miguel Vázquez Taín,
Guillermo Díez y María José Vázquez.

El Colegio de Economistas de Córdoba
celebró el pasado diciembre el XX
Encuentro de Economistas en el salón
Liceo del Real Círculo de la Amistad de
Córdoba con un programa de actos que
incluía la conferencia de Ramón Tama-
mes sobre el programa económico de los
partidos políticos y un repaso de las
cuestiones profesionales más actuales.

Asimismo, dentro de los actos previstos,
se entregaron los diplomas de Econo-
mistas a los nuevos colegiados, la placa
conmemorativa a los colegiados con 25
años de colegiación, así como la Insig-
nia de Oro del Colegio al Presidente y
Vicepresidente del Consejo General de
Economistas, Valentín Pich y Lorenzo
Lara, respectivamente.

XX Encuentro anual de Economistas

El Consello Galego de Colexios distribuyó,
de manera gratuita entre los colegiados de
los Colegios de Economistas y de
Titulados Mercantiles gallegos, ejemplares
del libro Radiografía de la reforma fiscal,
2014-2016, una obra que se configura

como el perfecto manual para entender la
reforma tributaria que acaba de entrar en
vigor y que ha sido elaborado por el
equipo de fiscalistas dirigido por el
catedrático de Derecho Financiero y
Tributario, Miguel Caamaño.

Libro sobre la Reforma Fiscal

De izda. a dcha. Lorenzo Lara, Valentín Pich, José-María Casado y Ramón Tamames.
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Granada

El pasado 30 de octubre el Colegio or-
ganizó el curso sobre revisión práctica
de las cuentas anuales con la finalidad
de realizar un estudio de los principales
objetivos que persiguen los profesiona-
les a la hora de elaborar la memoria. Ese
mismo día se impartió el curso práctico
de Excel avanzado, impartido por
Eduardo L. Garzo García, ingeniero su-
perior aeronáutico por la Universidad Po-
litécnica de Madrid.

Revisión práctica
de la memoria
de las cuentas
anuales 

El Colegio de Economistas de Granada,
puso en marcha la primera Edición del
curso “Planificación y Valoración de Em-
presas”. Su orientación ha sido eminente-
mente práctica y está basada en empresas
reales que se trabajaron directamente en el
seminario por los interesados. Esta Primera
Edición está resultando todo un éxito.

Planificación
financiera y
valoración
de empresas

El Colegio de Economistas de Granada,
en colaboración con el Colegio de Ges-
tores Administrativos de Granada, orga-
nizó el 10 de noviembre una Jornada
para analizar los cambios que dicha re-
forma introduce en la normativa de
IRPF, IVA e Impuesto sobre Sociedades.
Esta sesión, a la que acudieron más de
60 profesionales, fue impartida por Ja-
vier Argente Álvarez y por Antonio Rodrí-
guez Vegazo, inspectores de la AEAT.

Dada la aplicación obligatoria para los
trabajos de auditoría referidos a cuentas
anuales correspondientes a ejercicios
económicos que se inicien a partir del 1
de enero de 2014 y, en todo caso, para
trabajos de auditoría contratados o en-
cargados a partir del 1 de enero de
2015, el pasado 13 de enero, el Colegio
de Economistas de Granada organizó,
con Gabriel Gutiérrez Vivas, auditor de
cuentas, el curso “Los Nuevos informes
de Auditoría conforme a las NIAS”, cuya
finalidad fue transmitir al auditor una
aplicación práctica de las NIA-ES 700,
705, 706, 720.

Novedades
fiscales
introducidas por
la reforma fiscal

Nuevos informes
de auditoría
conforme a las NIAs

Se realizó una aplicación práctica de las NIA-
ES 700, 705, 706, 720.

Jornada sobre la reforma del sistema fiscal.
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Jaén

El pasado 18 de diciembre se celebró una
conferencia organizada por el Colegio de Eco-
nomistas de Jaén con el título Experto Con-
table: una garantía de calidad, a cargo de
Juan Carlos De Margarida Sanz, miembro del
Consejo Directivo de Economistas Contables
del Consejo General de Economistas, EC-
CGE;  presidente del REDI-CGE, y decano
del Colegio de Economistas de Valladolid. En
el acto, también participaron el decano del
Colegio de Economistas de Jaén, Rafael Pe-
ralta, y el presidente del Colegio de Titula-
res Mercantiles de Jaén, Manuel Molinero.

Conferencia sobre el Experto Contable

Manuel Molinero Muñoz, Rafael Peralta Arco y
Juan Carlos De Margarida Sanz.

El 9 de febrero se celebraron en Úbeda las
Jornadas de Fiscalidad que organiza el
Consejo Andaluz y el Colegio de Economis-
tas de Jaén, para analizar en profundidad la
reforma fiscal aprobada a finales de 2014
y que se aplica durante este año 2015. La
inauguración de las Jornadas corrió a cargo
del Secretario de Estado de Hacienda, Mi-
guel Ferre, y en las mismas intervinieron, en-
tre otros, el director General de Tributos, el
presidente del Consejo Andaluz, Juan Car-
los Robles, el decano del Colegio de Econo-
mistas de Jaén, Rafael Peralta, y el presiden-
te del Consejo General de Economistas, Va-
lentín Pich. Los economistas analizaron la
reforma y reconocieron el esfuerzo realiza-
do por el Ejecutivo al apostar por la rebaja

de impuestos a las familias de menores in-
gresos y por publicar un nuevo Impuesto so-
bre Sociedades.

Jornadas de Fiscalidad 2015

El pasado mes de marzo el Colegio de Titu-
lares Mercantiles de Madrid organizó unas
jornadas de auditoría con el objetivo de dar
a conocer y analizar los aspectos más rele-
vantes de las revisiones de control de cali-
dad externas, que viene realizando el ICAC.

En las jornadas se resaltaron las deficiencias
más frecuentes en este sentido y se anali-
zaron los procesos de revisión de segunda
firma. También se hizo un repaso a los as-
pectos más controvertidos del sistema de
control de calidad interno.

Jornada sobre el control de calidad
en la auditoría 

El Colegio de Titulares Mercantiles de Ma-
drid publicó recientemente el número 179
de su revista Técnica Económica, una publi-

cación que cumple 107 años de existencia
y constituye uno de los principales baluar-
tes del Colegio.

La revista Técnica Económica
del Colegio de Madrid cumple 107 años

Madrid

Momento de la inauguración de las Jornadas.



Oriol Amat, presidente del Registro de Ex-
pertos Contables (REC) dio a conocer el
trabajo técnico del Experto Contable
Acreditado, figura que en Europa se
considera básica para el control del es-
tado de las cuentas de las compañías y
explicó su funcionamiento y las vías de
acreditación. En este acto, quefue cele-
brado en octubre de 2014, Oriol Amat
también ofreció la conferencia titulada
Qué hacen y cómo lo hacen las empresas
que van bien en años complicados, en la
que disertó sobre cómo salen adelante al-
gunas empresas en la situación coyuntu-
ral actual.
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Marcos Antón, Ramón Madrid y Oriol Amat.

Características del
Experto Contable Acreditado

colegios
Murcia

El pasado mes de diciembre y como acto
complementario a la Junta General Ordi-
naria del Colegio, el presidente del Con-
sejo Jurídico, Antonio Gómez Fayrén, im-
partió la conferencia Las funciones del
Consejo Jurídico de la Región de Murcia.
En su intervención, destacó los servicios
que la Institución presta a la Comunidad
Autónoma y a los municipios de la Región.
Al finalizar se entregaron los Certificados
de Colegiación y la Insignia del Colegio
a los nuevos colegiados.Nuevos colegiados asistentes al acto.

Conferencia de Antonio Gómez Fayrén

El 27 de noviembre dio comienzo el cur-
so académico del Colegio con la conferen-
cia Economía y Medios de Comunicación,
a cargo de Alberto Aguirre de Cárcer, di-
rector del diario La Verdad de Murcia,
quien disertó sobre los retos del periodis-
mo económico y la influencia de los me-
dios de comunicación en la generación de
la opinión pública sobre la política eco-
nómica y la marcha de la economía en ge-
neral. Por su parte, la directora de la Es-
cuela de Economía, Mercedes Bernabé,
presentó la programación para el curso
académico 2014-2015, un completo
programa que recoge las necesidades for-
mativas y de reciclaje profesional de los

colegiados, indicando que en el curso aca-
démico 2013-2014 se impartieron 488
horas lectivas, a las que asistieron un to-
tal de 2.279 alumnos.

Ramón Madrid junto a Alberto Aguirre y
Mercedes Bernabé en el acto de apertura.

Apertura del curso académico 2014-2015
de la Escuela de Economía
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Murcia

El Colegio de Economistas de Ourense ce-
lebró el décimo aniversario de su constitu-
ción en un acto que contó con la partici-
pación de la vicepresidenta del Gobierno,
Soraya Sáenz de Santamaría, y del presi-
dente de la Xunta de Galicia, Alberto Nú-

ñez-Feijóo, además del decano del Colegio,
Guillermo Díez, y el presidente del Conse-
jo General de Economistas, Valentín Pich.
La celebración del décimo aniversario re-
sultó un éxito sin precedentes de asisten-
cia y de repercusión en los medios.

El pasado mes de diciembre se celebró en
el Colegio una mesa redonda sobre las in-
fraestructuras de la región moderada por el
decano del Colegio, Ramón Madrid. La se-
sión contó con la presencia de destacados
representantes de grandes infraestructuras
regionales: Antonio Sevilla Recio, presiden-
te de la Autoridad Portuaria de Cartagena;
Miguel Ángel Ródenas Cañada, presidente
Confederación Hidrográfica del Segura;

José Manuel Claver Valderas, presidente del
Sindicato de Regantes del Acueducto Tajo-
Segura, y Diego Peñarrubia Blasco, profesor
de Fundamentos del Análisis Económico de
la Universidad de Murcia. La mesa redon-
da, incluida dentro del ciclo “Economía y So-
ciedad”, está organiza por el Departamen-
to de Economía Aplicada de la Universidad
de Murcia y el Colegio Oficial de Economis-
tas de la Región de Murcia.

Mesa redonda sobre
grandes infraestructuras

La vicepresidenta del Gobierno asistió al
X aniversario del Colegio de Ourense

Asistieron la vicepresidenta del Gobierno y el presidente de la Xunta de Galicia, entre otros.

El pasado día 21 de noviembre, el Cole-
gio de Economistas de Pontevedra
nombró Colegiado de Honor al profesor
Antón Costas Comesaña. El acto, que
tuvo lugar en el Círculo de Empresarios
de Galicia-Club Financiero Vigo, contó
con la presencia de la Conselleira de
Facenda, Elena Muñoz, del decano del
Colegio, Juan José Santamaría, y con el
teniente de alcalde del Concello de Vigo,
Carlos López, así como con otras desta-
cadas personalidades.

Antón Costas, “Colegiado de Honor”

Antón Costas junto a Elena Muñoz y Juan
José Santamaría.

Ourense

Pontevedra
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Sevilla

El Colegio de Titulares Mercantiles y Em-
presariales de Valencia celebró el pasado
24 de octubre el “Día del Titular Mercantil
y Empresarial” con asistencia de un gran
número de colegiados y personalidades del
ámbito académico, económico y adminis-
trativo de la sociedad valenciana. En el
transcurso de la cena de hermandad se im-

puso la Medalla Colegial a los nuevos cole-
giados incorporados en el presente ejerci-
cio, así como la Medalla de Plata a los
colegiados que hacían los 25 años de cole-
giación y la Medalla de Oro a los que cum-
plían los 50 años. Al acto asistió también el
Presidente del Consejo General de Econo-
mistas, Valentín Pich.

Día del Titular Mercantil
y Empresarial de Valencia

El pasado 27 de Noviembre tuvo lugar la
cena colegial del año 2014, con la que el
Colegio de Sevilla honra cada año a los co-
legiados que cumplen 25 años de colegia-
ción. En el transcurso de la misma tuvo

lugar también el acto de recepción de nue-
vos economistas colegiados durante el año
anterior. Este año el acto contó con la pre-
sencia de Valentín Pich, presidente del
Consejo General de Economistas.

El acto convocó a numerosos colegiados senior y junior del Colegio.

Cena anual del Colegio
de Economistas de Sevilla

La Comisión de Auditoría del Colegio de Eco-
nomistas de Sevilla organizó unas sesiones
para debatir sobre temas de interés y actua-
lidad para los economistas, presentadas por
personalidades relevantes del mundo de la
práctica de la auditoría. La primera sesión
tuvo lugar el 12 de enero, contando con la
presencia, como invitado, de Carlos Puig de
Travy, presidente del REA+REGA, quien di-
sertó sobre la Auditoría: situación actual y
expectativas ante la reforma de la Ley en un
acto en el que también participó el decano
del Colegio, Guillermo Sierra.

Desayunos de auditoría

Guillermo Sierra y Carlos Puig de Travy.

Valencia



El Colegio de Titulares Mercantiles y Em-
presariales de Valencia, continuando su
labor de reciclaje, realizó el pasado 28 de
octubre una charla sobre el Ciclo contable
y fiscal de la empresa 2014, impartida por
Javier López Bellido, titulado mercantil,
economista y auditor de cuentas, y que es-

taba dirigida a alumnos de la Facultat d’E-
conomia de Valencia. Asimismo, en el área
tributaria, el 11 de noviembre de 2014, se
celebró una “Jornada de análisis práctico
de la reforma fiscal”, impartida por Óscar
García Sargues, jefe de la Sección de la
AEAT de Catarroja.
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Valencia

En la imagen, Miguel Arce, Javier López y el decano del Colegio,Francisco Valero.

ValladolidComisión Gestora para la unificación
Los Colegios de Economistas y de de Titu-
lados Mercantiles de Valladolid celebraron

la reunión constitutiva de la Comisión Ges-
tora para la unificación de ambas entidades.
Según explicó el decano del Colegio de Eco-
nomistas de Valladolid, Juan Carlos De
Margarida, esto supone “la unificación de la
profesión económica” de forma que, a par-
tir de ahora, titulados mercantiles, diploma-
dos en ciencias empresariales y economis-
tas van a tener “una única voz fuerte” ante
las instituciones y la sociedad en general. La
Comisión Gestora para constituir el Ilustre
Colegio Profesional de Economistas de Va-
lladolid, está integrada por Oscar Villegas,
Fernando Ponzan, Milagros Gómez, Juan Car-
los De Margarida, Roberto Gutiérrez, Jesús
Gerbolés y Vicente Maniega.

Reciclaje para la actualización de colegiados

El pasado día 18 de diciembre el Cole-
gio concedió el I Premio COMEVA a Mª
Elena Monserrat por obtener el mejor
expediente académico de 2014 en el
Grado de Finanzas y Contabilidad de la
Facultat d’Economía de la Universidad
de Valencia.

1er Premio
COMEVA

Mª Elena Monserrat con el premio COMEVA
del Colegio.

Óscar Villegas, Fernando Ponzan, Milagros
Gómez, Juan Carlos De Margarida, Roberto
Gutiérrez, Jesús Gerbolés y Vicente Maniega.
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Valladolid APP ECOVANEWS: La información

económica al servicio de la sociedad

La App ECOVANEWS surge con la vocación
de proporcionar a toda la sociedad una in-
formación económica de calidad, veraz y lo
suficientemente simple como para que
cualquier ciudadano “no sólo entienda de
lo que se está hablando, sino que sea capaz
de extraer sus propias conclusiones”. Así lo
puso de manifiesto el decano-presidente
del Colegio de Economistas de Valladolid,
Juan Carlos De Margarida, durante la pre-
sentación de esta novedosa aplicación para

dispositivos móviles con la que ECOVA pre-
tende acercar la economía a la sociedad,
desmitificando la información generada por
una actividad que influye directamente en
el bienestar social y en la calidad de vida.
La App ECOVANEWS, desarrollada por la
empresa Cosmomedia, se ha llevado a cabo
con la colaboración de varias empresas: El
Norte de Castilla, Radio y Televisión Casti-
lla y León, Castilla y León Económica, y
Eprensa.

Observatorio Económico de Castilla y León

El Colegio de Economistas de Valladolid
presentó de manos de su decano, Juan
Carlos De Margarida, el “Observatorio
Económico de Castilla y León”, en un acto
en el que también participaron Jesús Ger-
bolés, vicedecano del Colegio, y Javier
Méndez, director del Observatorio Econó-

mico. El Observatorio Económico de Cas-
tilla y León recoge de forma trimestral in-
formación económica de la región
analizada por sectores y por provincias,
conformando una herramienta de análisis
elaborada por profesionales de la econo-
mía de forma totalmente independiente.

Juan Carlos De Margarida, en el centro de la imagen, durante la presentación de la App.

Jesús Gerbolés, Juan Carlos De Margarida y Javier Méndez.
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Revista de 3CONOMI4 nº 8
- segundo semestre de 2014

Dossier: Reformas estructurales y estado de bien-
estar.
Consejo editorial: Luis Caramés, Antonio Garrido,
Valentín Pich, José Mª Casado, Juan R. Cuadrado,
Rafael Myro, Guillermo Sierra.
Coordinador: Martí Parellada.
Edita: Consejo General de Economistas.

Con la revista 3CONOMI4 el Consejo General pre-
tende contribuir a la divulgación rigurosa de ideas
y hechos económicos relevantes así como desta-

car las facetas más sobresalientes de la profesión de economista que surge dentro de la
institución colegial. La revista es pues puente entre los círculos académicos y profesiona-
les manteniendo el compromiso de fomentar el debate económico serio como función so-
cial en un contexto de competencia y con un fin de actuación ética.

Exportaciones españolas
de servicios. Evolución,

retos y perspectivas

Director: Juan Ramón Cuadrado Roura.
Edita: Instituto de Estudios Económicos.

España exporta cada vez más “servicios” a otros países: transpor-
tes, servicios de consultoría económica y, sobre todo, técnica re-
lacionada con la construcción de grandes obras, finanzas y
seguros, filmes y grabaciones de series para televisión, activida-
des relacionadas con la cultura y los deportes que desarrollan fuera de España nuestros ar-
tistas y deportistas, e incluso la prestación de servicios sanitarios y educativos. El contenido
del libro se organiza en dos partes. La primera se centra en algunos aspectos que definen el
entorno de las exportaciones de servicios, como son el análisis del comercio de servicios a es-
cala mundial, las barreras que existen para su desarrollo y la situación y expectativas del mer-
cado interior de servicios en la UE. En la segunda parte se estudian las cuestiones y los
aspectos directamente relacionados con el caso español.
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publicacionesManual de análisis
de empresas cotizadas

Autores: Alberto Alonso, Frederick Artesani, Montserrat Casanovas,
Juan Carlos Costa, Óscar Elvira, Mª José García, Pilar Lloret, Alejan-
dro Muñoz, Carlos Puig de Travy y Pol Santandreu.
Coordinadores: Oriol Amat y Victoria Nombela.
Edita: Consejo General de Economistas & ACCID

En este manual se emplean diferentes herramientas de análisis en
función de la coyuntura económica, el sector de actividad, las cuentas anuales..., lo que
permite tener una visión global para poder llevar a cabo la valoración de una empresa o de
cualquier proyecto de inversión. Esto hace que esta obra tenga un marcado carácter didác-
tico, pudiendo ser utilizado tanto por profesionales en ejercicio como por estudiantes del
ámbito financiero. Además, los casos prácticos que se incluyen resultan de gran ayuda a
la hora de encarar un análisis completo de la entidad objeto de estudio, y, por otro lado,
la bibliografía reseñada permite ampliar los conocimientos en las diferentes áreas.

El Informe de auditoría de cuentas
según las normas internacionales

Autor: Gabriel Gutiérrez
Editor: Gabriel Gutiérrez

Se desarrolla en 1176 páginas la aplicación práctica de aquella le-
gislación y normativa actualizada a considerar por el auditor en la
preparación de un Informe de Auditoría de Cuentas referido a las

cuentas anuales y a los estados financieros de ejercicios económicos que se inicien a par-
tir del 1 de enero de 2014; y, en todo caso de los trabajos de auditoría de cuentas contra-
tados o encargados a partir del 1 de enero de 2015, independientemente de los ejercicios
económicos a los que se refieran los estados financieros objeto del trabajo. Todos se han
elaborado según lo establecido por las nuevas Normas Técnicas de Auditoría publicadas por
Resolución de 15 de octubre de 2013, del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuen-
tas (ICAC), que son resultado de la adaptación a España de las Normas Internacionales de
Auditoría, denominadas NIA-ES.

Excelencia empresarial:
claves y buenas prácticas.
Revista de Contabilidad y

Dirección. Nº 19. Varios autores

Edita: Consejo General de Economistas & ACCID.

El objetivo de esta publicación es exponer conceptos, planteamien-
tos y tendencias que permitan conocer las prácticas que contribuyen a mejorar la excelencia
en las organizaciones. En el mismo se incluyen las herramientas de Calidad Total como motor
para la gestión del cambio en las organizaciones, herramientas de gestión, el Lean Manage-
ment para alcanzar la excelencia con pocos recursos, la contabilidad Lean, los costes de ca-
lidad y de no calidad y los secretos de las empresas World Class para alcanzar la excelencia.
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publicaciones Tréboles de cuatro hojas

Autor: Ángel Pes.
Editorial: LID.

Un libro práctico, ágil y necesario, en el que el autor sintetiza
su experiencia profesional para explicar la decisiva contribu-
ción de las empresas, para conseguir el objetivo de desarrollo
sostenible que definirán la agenda de la responsabilidad em-
presarial para los próximos años. Valores como respeto de los
derechos humanos, condiciones laborales dignas, protección
del medio ambiente y la eliminación de la corrupción, los prin-
cipios del Pacto Mundial de Naciones Unidas en las organiza-
ciones, además de contribuir al desarrollo material de las
sociedades, en la medida en que cumplen su objetivo de crear

valor económico. A través de la lectura de este libro y de los casos de éxito de Unile-
ver, Repsol y CaixaBank descubrirás cómo tu empresa se puede convertir en un símbolo
de la buena suerte para la comunidad.

De despacho competente
a despacho competitivo:

Cuéntame cómo conseguirlo

Autor: Francesc Domínguez.
Editorial: Aranzadi.

Esta obra no sólo explica qué hay que hacer sino cómo para con-
seguir tener un despacho competitivo. Muchos despachos son
competentes, formados por profesionales que han dedicado un
enorme esfuerzo a formarse, a dar servicio al cliente y a mejorar,
sin embargo mucho de ellos no consiguen ser más competitivos ni una referencia en el mer-
cado. El libro es de utilidad para socios y profesionales de todo tipo de tamaño de despa-
chos y para despachos de todos los sectores.

Escritos e Informes
de la Administración concursal.
Recomendación Técnica nº 3
REFOR-CGE

Edita: Consejo General de Economistas

Se vuelve a editar la Recomendación Técnica 3 del REFOR-
CGE, un manual de utilidad que contiene 55 modelos de escri-

tos e informes de procedimiento concursal, actualizado tras las modificaciones
normativas en esta materia. La publicación además se presenta en formato usb para
mayor comodidad de uso.






